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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Industrial

37007870

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería Eléctrica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería Eléctrica por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería industrial, ingeniería mecánica,

ingeniería automática, ingeniería de la

No

organización industrial e ingeniería de la

navegación

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA VICTORIA MARTÍN CILLEROS Coordinadora de Titulaciones de Grado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

BERTA MARIA GUTIERREZ RODILLA Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Alejandro Reveriego Martín Director de E.T.S. Ingeniería Industrial

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 1º Planta 37008 Salamanca 663168920

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 29 de septiembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería Eléctrica por la
Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

CAMPO DE ESTUDIO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 138 12

1.4-1.9 Universidad de Salamanca
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

37007870 Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Industrial

Si No

1.4-1.9.2 Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

50

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO
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200 50

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.1 Objetivos formativos

1.1.1 a) Principales objetivos formativos del título

Según lo establecido en el apartado 3 del Anexo de la orden CIN/351/2009, de 9 de febrero de 2009 http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/20/pdfs/
BOE-A-2009-2893.pdf, los objetivos del título de Grado en Ingeniería en Eléctrica no pueden sino ser los siguientes:

· Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería industrial que tengan por objeto la construcción, reforma, reparación,
conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos, instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y
electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos de fabricación y automatización.

· Capacidad para la dirección, de las actividades objeto de los proyectos de ingeniería descritos en el epígrafe anterior.

· Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote de versatilidad para adaptarse a
nuevas situaciones.

· Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y
destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

· Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes de labores y otros trabajos análogos.

· Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

· Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

· Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad.

· Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

· Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

· Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial.

Estos objetivos se desarrollan en los conocimientos, habilidades y competencias que se exponen en el apartado 2 más adelante y que se resumen en
los siguientes objetivos generales del título:

1. Formar ingenieros técnicos industriales generalistas competentes en realizar mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, pla-
nos de labores y otros trabajos análogos relacionados con la aparamenta e instalaciones eléctricas de potencia y control.

2. Formar ingenieros capaces de diseñar, materializar, realizar la puesta a punto y fabricar de modo industrial equipos e instalaciones eléctricas, cumpliendo los re-
querimientos técnicos, económicos, de calidad y de seguridad establecidos en las especificaciones y exigidas por la legislación vigente.

3. Formar profesionales que sean capaces de crear instalaciones seguras para las personas, eficaces, duraderas y eficientes, incorporando las más recientes tecnolo-
gías del s XXI.

4. Desarrollar en los futuros egresados la capacidad de asesorar, dirigir, organizar, gestionar y supervisar, con visión global de empresa y de trabajo en equipo, cual-
quier tipo de desarrollo eléctrico en alta, media o baja tensión.

5. Ofrecer a los estudiantes un entorno de aprendizaje teórico y práctico, que les enfrente a múltiples casos y situaciones en las que tengan ocasión de aplicar las ba-
ses del conocimiento que van adquiriendo.

6. Desarrollar en los futuros profesionales su capacidad crítica y la responsabilidad ética, así como el respeto a los derechos humanos y al medio ambiente, traba-
jando en favor del progreso y desarrollo de su entorno socioeconómico.

1.1.1 b) Objetivos formativos de Especialidades según el título

No procede

1.1.2 Estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos

Dobles titulaciones de grado:

· Doble Titulación de Grado en Ingeniería Eléctrica y en Ingeniería Mecánica,
· Doble Titulación de Grado en Ingeniería Eléctrica y en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática

Los objetivos de cada doble titulación se corresponden con lo especificado en las Memorias de Verificación de cada Grado por separado.
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Tan pronto se verifique el nuevo Grado en Ingeniería Eléctrica (el que se presenta en esta memoria) y se verifiquen también los otros Grados, se incor-
porarán los cambios en estas dobles titulaciones de grado.

1.1.3 Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de sus objetivos

No procede.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Perfil 1: Ver apartado 1.2 "Justificación"

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS Sí

PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Técnico Industrial

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de 2009

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CMP01 - Comprender e interpretar textos y datos, desarrollando habilidades para la concreción de los mismos y su exposición de
manera clara y sucinta TIPO: Competencias

CMP02 - Diseñar y gestionar eficientemente recursos y tiempos en la planificación y ejecución de proyectos eléctricos e
industriales TIPO: Competencias

CMP03 - Transmitir conceptos, ideas y soluciones técnicas en el ámbito de la ingeniería eléctrica de manera clara y efectiva, tanto
oral como escrita TIPO: Competencias

CMP04 - Utilizar herramientas científico-técnicas para la resolución de problemas de cálculo y diseño en Ingeniería Eléctrica, con
énfasis en eficiencia energética y sostenibilidad TIPO: Competencias

CMP05 - Colaborar en equipos multidisciplinares para el diseño, implementación y optimización de sistemas eléctricos y
electrónicos TIPO: Competencias

CMP06 - Analizar y resolver problemas técnicos en sistemas eléctricos, aplicando metodologías de diagnóstico y optimización
TIPO: Competencias

CMP07 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo para mantenerse actualizado en tecnologías emergentes de la ingeniería
eléctrica TIPO: Competencias

CMP08 - Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el
campo de la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos TIPO: Competencias

CMP09 - Conocimientos de los fundamentos de la ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender, la relación entre la
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales TIPO: Competencias

CMP10 - Elaborar y defender ante un tribunal universitario un proyecto en el ámbito de la ingeniería eléctrica, integrando
conocimientos adquiridos en la titulación TIPO: Competencias

CON01 - Capacidad para la resolución de problemas matemáticos que pueden plantearse en la Ingeniería, como son los
relacionados con álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y
ondas y electromagnetismo en la resolución de problemas propios de la ingeniería TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Identificar los principios básicos de la química general, química orgánica e inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Producir representaciones gráficas, a través de métodos tradicionales de geometría métrica y geometría descriptiva y a
través de las aplicaciones de diseño asistido por ordenador TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON07 - Analizar los principios básicos de la termodinámica aplicada y la transmisión de calor y aplicarlos en la resolución de
problemas de ingeniería TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el
campo de la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos TIPO: Conocimientos o contenidos

CON09 - Conocimientos de los fundamentos de la ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender la relación entre la
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales TIPO: Conocimientos o contenidos

CON10 - Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON11 - Conocimientos de los fundamentos de la electrónica TIPO: Conocimientos o contenidos

CON12 - Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de control TIPO: Conocimientos o contenidos

CON13 - Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y mecanismos TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales TIPO: Conocimientos o contenidos

CON15 - Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación TIPO: Conocimientos o contenidos

CON16 - Conocimientos básicos y la aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON17 - Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos en ingeniería eléctrica,. Conocer la estructura
organizativa y las funciones de una oficina de proyectos TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Capacidad para el cálculo y diseño de máquinas eléctricas TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Capacidad para controlar máquinas y accionamientos eléctricos y sus aplicaciones TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Capacidad para el cálculo y diseño de instalaciones eléctricas de baja y media tensión TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Capacidad para el cálculo y diseño de instalaciones eléctricas de alta tensión TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Capacidad para el cálculo y diseño de líneas eléctricas y transporte de energía eléctrica TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Capacidad para diseñar y calcular sistemas eléctricos de potencia y sus aplicaciones TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Capacidades y conocimiento aplicados de electrónica de potencia TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Capacidad de aplicar la regulación automática a la automatización industrial TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Capacidad para el diseño de centrales eléctricas TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Capacidad de diseñar y calcular instalaciones de energías renovables TIPO: Habilidades o destrezas

HABOP01 - Capacidad para el cálculo y diseño de aparamenta eléctrica TIPO: Habilidades o destrezas

HABOP02 - Capacidad de diseñar sistemas y procesos de fabricación, metrología y control de calidad TIPO: Habilidades o
destrezas

HABOP03 - Capacidades y conocimientos aplicados de materiales eléctricos y magnéticos TIPO: Habilidades o destrezas

HABOP04 - Capacidades y conocimientos aplicados de electrometría TIPO: Habilidades o destrezas

HABOP05 - Capacidad de comprender y calcular el campo eléctrico y magnético en instalaciones eléctricas TIPO: Habilidades o
destrezas

HABOP06 - Ampliación de la capacidad para el cálculo y diseño de instalaciones eléctricas especiales de baja tensión TIPO:
Habilidades o destrezas

HABOP07 - Capacidad de calcular y diseñar instalaciones fotovoltaicas TIPO: Habilidades o destrezas

HABOP08 - Capacidades emprendedoras TIPO: Habilidades o destrezas

HABOP09 - Capacidad de prototipado rápido y conocimientos de impresión 3D TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1 Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

3.1.1 Perfil de ingreso

Este Grado está dirigido preferentemente a aquellas personas que hayan cursado en el Bachillerato de Ciencia y Tecnología las asignaturas de Mate-
máticas, Física y Dibujo Técnico. También está dirigido a las personas que hayan cursados Ciclos Formativos de Grado Superior relacionados con la
Electricidad. Otras características idóneas son:
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· Capacidad para el razonamiento científico y la resolución de problemas reales que les permitan proyectar, dirigir y coordinar todas las actividades relacionadas
con la Ingeniería Eléctrica.

· Hábito de trabajo y dedicación al estudio.

· Un nivel de idioma español B2 del Marco Común Europeo de Referencia para Lenguas (MCERL), en aquellos casos en que la lengua materna no sea este idio-
ma.

3.1.2 Requisitos de acceso

El procedimiento de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado es el que aparece en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, y en el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, y en sus normas de desarrollo. También se tendrá en cuenta el
Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión en enseñanzas universitarias ofi-
ciales de Grado y el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del pro-
cedimiento de aseguramiento de su calidad.

La información general sobre el proceso de matriculación en un grado de la USAL se puede consultar en https://www.usal.es/acceso-grados

En aquellos casos en que la lengua materna de los estudiantes no sea el español, será obligatorio acreditar un nivel mínimo B2 de español en el Mar-
co Común Europeo de Referencia para Lenguas (MCERL).

En lo concerniente al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, se atenderá a lo dispuesto en el art. 21 del Real Decreto 534/2024. Los
servicios de apoyo y asesoramiento adecuados de la Universidad de Salamanca estarán disponibles para, en su caso, evaluar las necesidades y de-
terminar las pautas de actuación.

La Universidad de Salamanca no establece ningún requisito específico para esta titulación.

3.1.3 Procedimiento y criterios de admisión

Para matricularse en este Grado no están previstas condiciones o pruebas especiales diferentes a las generales que fija la normativa básica estatal.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Adjuntar Convenio

Ver Apartado 3: Anexo 1

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 24

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

DESCRIPCIÓN

3.2 Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos

Los criterios generales, la normativa y los formularios sobre el reconocimiento y transferencia de ECTS en la USAL
están en: https://www.usal.es/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos

Se aplicarán los criterios que se exponen en el Artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el
que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su ca-
lidad, y el Reglamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la Universidad de Salamanca, aproba-
do por el Consejo de Gobierno de 24 de marzo de 2023 y modificado por el Consejo de Gobierno de 30 de abril de
2024:

Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores No Universitarias (CFGS):

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 60 (en el caso de aplicar el 25% a un Grado de 240 ECTS procedentes de Forma-
ción Profesional de Grado Superior)

El reconocimiento de créditos se realizará aplicando lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento sobre reconoci-
miento y transferencia de créditos en la Universidad de Salamanca. Se reconocerán ECTS por estudios realizados
en Centros de Formación Profesional de Grado Superior considerando los actuales reconocimientos para el Grado
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en Ingeniería Eléctrica https://www.usal.es/reconocimiento-creditos-cfgs-formacion-profesional-grado-en-ing-
electrica.. Se propone mantener estas tablas de reconocimiento para el nuevo grado y aplicarlas una vez sean apro-
badas por la USAL y por la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.

Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional (*):

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 36 (en el caso de aplicar el 15% a un Grado de 240 ECTS)

El reconocimiento de créditos se realizará aplicando lo dispuesto en el artículo 11 del Reglamento sobre reconoci-
miento y transferencia de créditos en la Universidad de Salamanca.

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios (TP) o de Formación Permanente (*):

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 24 (en el caso de aplicar el 10% a un Grado de 240 ECTS)

El reconocimiento de créditos se realizará aplicando lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento sobre reconoci-
miento y transferencia de créditos en la Universidad de Salamanca.

Reconocimiento de ECTS cursados en otras actividades académicas o universitarias:

Nº mínimo ECTS reconocidos: 0

Nº máximo ECTS reconocidos: 24 (en el caso de aplicar el 10% a un Grado de 240 ECTS)

El reconocimiento de créditos se realizará aplicando lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento sobre reconoci-
miento y transferencia de créditos en la Universidad de Salamanca.

Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Oficiales Universitarias

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: hasta la totalidad de los ECTS de formación básica entre títulos del mismo ámbito
de conocimiento al que está adscrito el título de origen, en asignaturas de cualquier tipo del título de destino. Serán
objeto de reconocimiento de créditos el resto de las asignaturas entre títulos del mismo o distinto ámbito de conoci-
miento campo de estudio, atendiendo al criterio de coherencia académica con el plan de estudios del título de des-
tino.

El reconocimiento de créditos se realizará aplicando lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Reglamento sobre recono-
cimiento y transferencia de créditos en la Universidad de Salamanca.

(*) La suma de los créditos reconocidos por Experiencia Laboral y Profesional más los reconocidos por cursos de
Formación Permanente no podrá sobrepasar el 15% de los ECTS del grado (36 ECTS si se trata de un grado de 240
ECTS).

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3 Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

De acuerdo con el Real Decreto RD 822/2021 la movilidad se efectuará a través de convenios de movilidad, que serán acordes con:

· La normativa de movilidad académica internacional de estudiantes de la USAL, aprobada en Consejo de Gobierno el 4 de mayo de 2009

· La normativa de reconocimiento y transferencia de Créditos, aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 27 de enero de 2011.

El artículo 5 de dicha Normativa establece que se reconocerán todos los créditos superados por los estudiantes en universidades a las que asistan en
el marco de un programa de movilidad, conforme a lo recogido en el correspondiente Acuerdo Académico, y que se considerarán incluidos en progra-
mas de movilidad aquellos estudios que se realicen al amparo de convenios interinstitucionales entre la USAL y otras Universidades u otras Institucio-
nes de Educación Superior.

En el Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Salamanca se encuentra disponible toda la información sobre movilidad dirigida a
estudiantes (https://rel-int.usal.es/es/), así como en la propia web de la Escuela: https://industriales.usal.es/estudiantes/ - movilidad
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BECAS ERASMUS: solicitud de la beca, matrícula de las pruebas de idioma o justificación lingüística, realización de las pruebas de idioma o compro-
bación de las justificaciones lingüísticas, publicación de los resultados de exámenes o listados de justificación documental, publicación de los listados
de seleccionados en los centros, realización de los OLA por parte de los seleccionados, comprobación y firma de los OLA por el coordinador Erasmus.

BECAS SICUE: solicitud de la beca, acuerdo académico verificado por los coordinadores SICUE, certificado de llegada, certificado fin de estancia.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Matemáticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 23|Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la
organización industrial e ingeniería de la navegación

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Matemáticas I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Matemáticas II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Matemáticas III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Matemáticas IV

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CMP01 - Comprender e interpretar textos y datos, desarrollando habilidades para la concreción de los mismos y su exposición de
manera clara y sucinta TIPO: Competencias

CON01 - Capacidad para la resolución de problemas matemáticos que pueden plantearse en la Ingeniería, como son los
relacionados con álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Física

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 23|Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la
organización industrial e ingeniería de la navegación

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Física I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Física II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CMP01 - Comprender e interpretar textos y datos, desarrollando habilidades para la concreción de los mismos y su exposición de
manera clara y sucinta TIPO: Competencias

CON02 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y
ondas y electromagnetismo en la resolución de problemas propios de la ingeniería TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Química

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 23|Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la
organización industrial e ingeniería de la navegación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CMP01 - Comprender e interpretar textos y datos, desarrollando habilidades para la concreción de los mismos y su exposición de
manera clara y sucinta TIPO: Competencias

CON04 - Identificar los principios básicos de la química general, química orgánica e inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería
TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Tecnología Eléctrica y Electrónica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

36 78 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

C
SV

: 9
88

98
65

93
57

17
06

28
79

70
22

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=988986593571706287970228


Identificador : 1500719 Fecha : 12/05/2026

11 / 41

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 12 54

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24 30

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Teoría de Circuitos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Electrónica de Potencia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas Eléctricos de Potencia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Plantas Eléctricas de Energías Renovables

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Instalaciones Eléctricas Industriales y en la Edificación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Materiales Eléctricos y Magnéticos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Electrometría

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Aparamenta Eléctrica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

C
SV

: 9
88

98
65

93
57

17
06

28
79

70
22

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=988986593571706287970228


Identificador : 1500719 Fecha : 12/05/2026

13 / 41

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fenómenos de Campo en Ingeniería Eléctrica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Instalaciones Eléctricas Especiales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tecnología e Instalaciones Fotovoltaicas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de Electrónica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Máquinas Eléctricas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Teoría de Redes Eléctricas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Instalaciones Eléctricas de Media y Baja Tensión

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ampliación de Máquinas Eléctricas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Instalaciones Eléctricas de Alta Tensión

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Líneas de Transporte de Energía Eléctrica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Plantas Termoeléctricas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HAB03 - Capacidad para el cálculo y diseño de instalaciones eléctricas de baja y media tensión TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Capacidad para el cálculo y diseño de instalaciones eléctricas de alta tensión TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Capacidades y conocimiento aplicados de electrónica de potencia TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Capacidad para el diseño de centrales eléctricas TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Capacidad de diseñar y calcular instalaciones de energías renovables TIPO: Habilidades o destrezas

HABOP01 - Capacidad para el cálculo y diseño de aparamenta eléctrica TIPO: Habilidades o destrezas
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HABOP03 - Capacidades y conocimientos aplicados de materiales eléctricos y magnéticos TIPO: Habilidades o destrezas

HABOP05 - Capacidad de comprender y calcular el campo eléctrico y magnético en instalaciones eléctricas TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB01 - Capacidad para el cálculo y diseño de máquinas eléctricas TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Capacidad para controlar máquinas y accionamientos eléctricos y sus aplicaciones TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Capacidad para el cálculo y diseño de líneas eléctricas y transporte de energía eléctrica TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Capacidad para diseñar y calcular sistemas eléctricos de potencia y sus aplicaciones TIPO: Habilidades o destrezas

HABOP04 - Capacidades y conocimientos aplicados de electrometría TIPO: Habilidades o destrezas

HABOP06 - Ampliación de la capacidad para el cálculo y diseño de instalaciones eléctricas especiales de baja tensión TIPO:
Habilidades o destrezas

HABOP07 - Capacidad de calcular y diseñar instalaciones fotovoltaicas TIPO: Habilidades o destrezas

CMP02 - Diseñar y gestionar eficientemente recursos y tiempos en la planificación y ejecución de proyectos eléctricos e
industriales TIPO: Competencias

CMP05 - Colaborar en equipos multidisciplinares para el diseño, implementación y optimización de sistemas eléctricos y
electrónicos TIPO: Competencias

CMP06 - Analizar y resolver problemas técnicos en sistemas eléctricos, aplicando metodologías de diagnóstico y optimización
TIPO: Competencias

CMP09 - Conocimientos de los fundamentos de la ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender, la relación entre la
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales TIPO: Competencias

CMP03 - Transmitir conceptos, ideas y soluciones técnicas en el ámbito de la ingeniería eléctrica de manera clara y efectiva, tanto
oral como escrita TIPO: Competencias

CMP04 - Utilizar herramientas científico-técnicas para la resolución de problemas de cálculo y diseño en Ingeniería Eléctrica, con
énfasis en eficiencia energética y sostenibilidad TIPO: Competencias

CMP07 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo para mantenerse actualizado en tecnologías emergentes de la ingeniería
eléctrica TIPO: Competencias

CMP08 - Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el
campo de la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos TIPO: Competencias

CON10 - Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON11 - Conocimientos de los fundamentos de la electrónica TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Sistemas de Control e Informática

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta 23|Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la
organización industrial e ingeniería de la navegación

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Informática

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de Automática

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Automatización Industrial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HAB03 - Capacidad para el cálculo y diseño de instalaciones eléctricas de baja y media tensión TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Capacidad de aplicar la regulación automática a la automatización industrial TIPO: Habilidades o destrezas

CMP01 - Comprender e interpretar textos y datos, desarrollando habilidades para la concreción de los mismos y su exposición de
manera clara y sucinta TIPO: Competencias

CMP06 - Analizar y resolver problemas técnicos en sistemas eléctricos, aplicando metodologías de diagnóstico y optimización
TIPO: Competencias

CMP09 - Conocimientos de los fundamentos de la ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender, la relación entre la
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales TIPO: Competencias

CON03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería TIPO: Conocimientos o contenidos

CMP03 - Transmitir conceptos, ideas y soluciones técnicas en el ámbito de la ingeniería eléctrica de manera clara y efectiva, tanto
oral como escrita TIPO: Competencias

CON12 - Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de control TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Tecnología Mecánica
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta 23|Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la
organización industrial e ingeniería de la navegación

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 54 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 12 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Expresión Gráfica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prototipado Rápido e Impresión 3D

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ingeniería de los Procesos de Fabricación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Teoría de Mecanismos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Resistencia de Materiales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Termodinámica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ciencia de Materiales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Mecánica de Fluidos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tecnología del Medio Ambiente

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tecnología de Producción y Fabricación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Oficina Técnica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HABOP02 - Capacidad de diseñar sistemas y procesos de fabricación, metrología y control de calidad TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB02 - Capacidad para controlar máquinas y accionamientos eléctricos y sus aplicaciones TIPO: Habilidades o destrezas

HABOP09 - Capacidad de prototipado rápido y conocimientos de impresión 3D TIPO: Habilidades o destrezas

CMP01 - Comprender e interpretar textos y datos, desarrollando habilidades para la concreción de los mismos y su exposición de
manera clara y sucinta TIPO: Competencias

CMP03 - Transmitir conceptos, ideas y soluciones técnicas en el ámbito de la ingeniería eléctrica de manera clara y efectiva, tanto
oral como escrita TIPO: Competencias

CMP04 - Utilizar herramientas científico-técnicas para la resolución de problemas de cálculo y diseño en Ingeniería Eléctrica, con
énfasis en eficiencia energética y sostenibilidad TIPO: Competencias

CON05 - Producir representaciones gráficas, a través de métodos tradicionales de geometría métrica y geometría descriptiva y a
través de las aplicaciones de diseño asistido por ordenador TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Analizar los principios básicos de la termodinámica aplicada y la transmisión de calor y aplicarlos en la resolución de
problemas de ingeniería TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el
campo de la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos TIPO: Conocimientos o contenidos

CON13 - Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y mecanismos TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales TIPO: Conocimientos o contenidos

CON15 - Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación TIPO: Conocimientos o contenidos

CON16 - Conocimientos básicos y la aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Empresa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta 23|Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la
organización industrial e ingeniería de la navegación

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 0 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Administración de Empresas y Organización Industrial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Emprendimiento

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CMP02 - Diseñar y gestionar eficientemente recursos y tiempos en la planificación y ejecución de proyectos eléctricos e
industriales TIPO: Competencias

CMP03 - Transmitir conceptos, ideas y soluciones técnicas en el ámbito de la ingeniería eléctrica de manera clara y efectiva, tanto
oral como escrita TIPO: Competencias

CON06 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON17 - Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos en ingeniería eléctrica,. Conocer la estructura
organizativa y las funciones de una oficina de proyectos TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CMP09 - Conocimientos de los fundamentos de la ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender, la relación entre la
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales TIPO: Competencias

CMP10 - Elaborar y defender ante un tribunal universitario un proyecto en el ámbito de la ingeniería eléctrica, integrando
conocimientos adquiridos en la titulación TIPO: Competencias

CON07 - Analizar los principios básicos de la termodinámica aplicada y la transmisión de calor y aplicarlos en la resolución de
problemas de ingeniería TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Práctica en empresa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CMP01 - Comprender e interpretar textos y datos, desarrollando habilidades para la concreción de los mismos y su exposición de
manera clara y sucinta TIPO: Competencias

CMP02 - Diseñar y gestionar eficientemente recursos y tiempos en la planificación y ejecución de proyectos eléctricos e
industriales TIPO: Competencias

CMP05 - Colaborar en equipos multidisciplinares para el diseño, implementación y optimización de sistemas eléctricos y
electrónicos TIPO: Competencias

CMP06 - Analizar y resolver problemas técnicos en sistemas eléctricos, aplicando metodologías de diagnóstico y optimización
TIPO: Competencias

CMP09 - Conocimientos de los fundamentos de la ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender, la relación entre la
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales TIPO: Competencias

CMP03 - Transmitir conceptos, ideas y soluciones técnicas en el ámbito de la ingeniería eléctrica de manera clara y efectiva, tanto
oral como escrita TIPO: Competencias

CMP04 - Utilizar herramientas científico-técnicas para la resolución de problemas de cálculo y diseño en Ingeniería Eléctrica, con
énfasis en eficiencia energética y sostenibilidad TIPO: Competencias

CMP07 - Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo para mantenerse actualizado en tecnologías emergentes de la ingeniería
eléctrica TIPO: Competencias

CMP08 - Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el
campo de la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos TIPO: Competencias

CMP10 - Elaborar y defender ante un tribunal universitario un proyecto en el ámbito de la ingeniería eléctrica, integrando
conocimientos adquiridos en la titulación TIPO: Competencias

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

4.2 Actividades y metodologías docentes

Tabla 10 Metodologías docentes de las Actividades Formativas

Tipología Código Descripción

Clase magistral CM Exposición de los contenidos de cada asignaturaClases teóricas

Seminarios SM Ampliación de contenidos de clases magistrales

En el aula PA Resolución de problemas

En el laboratorio y en el aula de informática PL Prácticas con equipos tecnológicos y con software

específico

Clases prácticas

Externas PE Visitas a empresas y plantas industriales

Tutorías presenciales TP Aclaración de dudas sobre conceptos teóricos o prác-

ticos

Atención personalizada

Tutorías online TO Atención a través de plataformas online

Trabajos TR Realización de trabajos sobre temas específicos y su

exposición individual y/o en grupo

Informes de prácticas IP Realización de informes sobre las prácticas desarrolla-

das

Actividades autónomas

Estudio personal EP Estudio y preparación de pruebas de evaluación

METODOLOGÍAS DOCENTES
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4.2 Actividades y metodologías docentes

Tabla 10 Metodologías docentes de las Actividades Formativas

Tipología Código Descripción

Clase magistral CM Exposición de los contenidos de cada asignaturaClases teóricas

Seminarios SM Ampliación de contenidos de clases magistrales

En el aula PA Resolución de problemas

En el laboratorio y en el aula de informática PL Prácticas con equipos tecnológicos y con software

específico

Clases prácticas

Externas PE Visitas a empresas y plantas industriales

Tutorías presenciales TP Aclaración de dudas sobre conceptos teóricos o prác-

ticos

Atención personalizada

Tutorías online TO Atención a través de plataformas online

Trabajos TR Realización de trabajos sobre temas específicos y su

exposición individual y/o en grupo

Informes de prácticas IP Realización de informes sobre las prácticas desarrolla-

das

Actividades autónomas

Estudio personal EP Estudio y preparación de pruebas de evaluación

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3 Sistemas de evaluación

Los instrumentos de evaluación, así como los criterios a aplicar para llevar a cabo la misma, se fijarán para cada materia o asignatura teniendo en
cuenta los resultados de aprendizaje establecidos.

Tabla 11 Sistemas de evaluación

Pruebas de evaluación Código Descripción

Teoría TE Pruebas tipo test, preguntas cortas sobre conceptos

teóricos,

Exámenes escritos

Problemas PO Resolución de problemas

En el aula de informática PI Resolución de problemas mediante el uso de herra-

mientas informáticas

Exámenes prácticos

En el laboratorio PL Desarrollo parcial o total de alguna práctica realizada

con equipos tecnológicos

Elaboración de documentación TR Revisión y valoración de trabajos entregados por el

estudiante, realizados individualmente o en grupo

Trabajos

Exposición y defensa EX Valoración de la capacidad de síntesis, exposición y

debate

Casos prácticos CP Resolución de casos prácticos

La Guía Académica del Grado, elaborada por el centro y revisada por la Comisión de Calidad del Título, pondrá a disposición de los estudiantes los
sistemas de evaluación de cada asignatura (pruebas de evaluación, criterios de evaluación y de calificación, etc.) antes del comienzo de cada curso
académico.

De forma genérica, para todo el Grado se propone un sistema de evaluación continua, formativa y sumativa, cuyos instrumentos básicos utilizados pa-
ra obtener evidencias que permitan valorar la adquisición de los resultados de aprendizaje propuestos se muestran en la Tabla 11.

El tipo de prueba o pruebas de evaluación que se considerarán para cada asignatura, así como su peso en la calificación final de los estudiantes, se-
rán determinados por los profesores responsables. Toda esa información se recogerá en la guía académica y estará disponible para los interesados al
inicio de cada curso académico.

En la siguiente tabla se detalla para cada asignatura las actividades formativas, los sistemas de evaluación, así como los resultados de aprendizaje.
Para resumir la información, se han utilizado los códigos establecidos en las tablas anteriores.

Tabla 12 Actividades formativas, sistemas de evaluación y resultados de aprendizaje

Asignatura Actividades
formativas

Sistemas de
evaluación

Resultados de
aprendizaje

Materia 1: Matemáticas

Matemáticas I CM, PA, PL, TP, TO, EP TE, PO CON01, CMP01

Matemáticas II CM, PA, PL, TP, TO, EP TE, PO CON01, CMP01
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Matemáticas III CM, PA, PL, TP, TO, EP TE, PO CON01, CMP01

Matemáticas IV CM, PA, PL, TP, TO, EP TE, PO CON01, CMP01

Materia 2: Física

Física I CM, PA, PL, TP, TO, IP, EP TE, PO, PL CON02, CMP01

Física II CM, PA, PL, TP, TO, IP, EP TE, PO, PL CON02, CMP01

Materia 3: Química

Química CM, PA, PL, TP, IP, EP TE, PO, PL CON04, CMP01

Materia 4: Tecnología Eléctrica y Electrónica

Teoría de Circuitos CM, PA, PL, TP, IP, EP TE, PO, PL CON10, CMP01, CMP02, CMP03, CMP04, CMP05, CMP06, CMP07, CMP08,

CMP09

Máquinas Eléctricas CM, PA, PL, TP, IP, EP TE, PO, PL CON10, HAB01, HAB02, HAB10, CMP01, CMP02, CMP03, CMP04, CMP05, CMP06,

CMP07, CMP08, CMP10

Fundamentos de Electrónica CM, PA, PL, TP, IP, EP TE, PO, PL CON11, HAB01,HAB09, CMP01, CMP02, CMP03, CMP04, CMP05, CMP06, CMP07,

CMP08, CMP09

Teoría de Redes Eléctricas CM, PA, PL, TP, IP, EP TE, PO, PL CON10, HAB01, CMP01, CMP02, CMP03, CMP04, CMP05, CMP06, CMP07,

CMP08, CMP09

Instalaciones Eléctricas de Media y Baja

Tensión

CM, PA, PL, TP, IP, EP TE, PO, PL CON10, HAB01, HAB04, HAB05, HAB13, HAB03, CMP01, CMP02, CMP03, CMP04,

CMP05, CMP06, CMP07, CMP08, CMP09

Ampliación de Máquinas Eléctricas CM, PA, PL, TP, IP, EP TE, PO, PL CON10, HAB01, HAB02, HAB10, CMP01, CMP02, CMP03, CMP04, CMP05, CMP06,

CMP07, CMP08, CMP09

Instalaciones Eléctricas de Alta Tensión CM, PA, PL, TP, IP, EP TE, PO, PL CON10, HAB01, HAB04, HAB05, HAB13, HAB03, CMP01, CMP02, CMP03, CMP04,

CMP05, CMP06, CMP07, CMP08, CMP09

Líneas de Transporte de Energía Eléctrica CM, PA, PL, TP, IP, EP TE, PO, PL CON10, HAB01, HAB04, HAB05, HAB13, CMP01, CMP02, CMP03, CMP04, CMP05,

CMP06, CMP07, CMP08, CMP09

Plantas Termoeléctricas CM, PA, PL, TP, PE, IP, EP TE, PO, PL CON10, HAB02, HAB07, HAB10, HAB04, HAB09, CMP01, CMP02, CMP03, CMP04,

CMP05, CMP06, CMP07, CMP08, CMP09

Electrónica de Potencia CM, PA, PL, TP, EP TE, PO, TR CON11, HAB01, HAB02, HAB06, HAB09, CMP01, CMP02, CMP03, CMP04, CMP05,

CMP06, CMP07, CMP08, CMP09

Sistemas Eléctricos de Potencia CM, PA, PL, TP, IP, EP TE, PO, PL CON10, HAB01, HAB02, HAB04, HAB07, HAB10, HAB13, CMP01, CMP02, CMP03,

CMP04, CMP05, CMP06, CMP07, CMP08, CMP09

Plantas Eléctricas de Energías Renovables CM, PA, PL, TP, IP, EP TE, PO, PL CON10, HAB02, HAB07, HAB10, CMP01, CMP02, CMP03, CMP04, CMP05, CMP06,

CMP07, CMP08, CMP09

Instalaciones Eléctricas Industriales y en

la Edificación

CM, PA, PL, TP, IP, EP TE, PO, PL CON10, HAB10, HAB11, CMP01, CMP02, CMP03, CMP04, CMP05, CMP06, CMP07,

CMP08, CMP09

Aparamenta Eléctrica CM, PA, PL, TP, PE, IP, EP TE, PO, PL CON10, HABOP01, HAB01, HAB02, HAB10, CMP01, CMP02, CMP03, CMP04,

CMP05, CMP06, CMP07, CMP08, CMP09

Materiales Eléctricos y Magnéticos CM, PA, PL, TP, IP, EP TE, PO, PL CON10, HABOP03, HAB01, HAB02, HAB10, CMP01, CMP02, CMP03, CMP04,

CMP05, CMP06, CMP07, CMP08, CMP09

Electrometría CM, PA, PL, TP, IP, EP TE, PO, PL CON10, HABOP04, HAB01, CMP01, CMP02, CMP03, CMP04, CMP05, CMP06,

CMP07, CMP08, CMP09

Fenómenos de Campo en Ingeniería Eléc-

trica

CM, PA, PL, TP, IP, EP TE, PO, PL CON10, HABOP05, HAB01, HAB04, CMP01, CMP02, CMP03, CMP04, CMP05,

CMP06, CMP07, CMP08, CMP09

Instalaciones Eléctricas Especiales CM, PA, PL, TP, IP, EP TE, PO, PL CON10, HABOP06, HAB01, HAB05, HAB11, CMP01, CMP02, CMP03, CMP04,

CMP05, CMP06, CMP07, CMP08, CMP09

Tecnología e Instalaciones Fotovoltaicas CM, PA, PL, TP, IP, EP TE, PO, PL CON10, HABOP07, HAB01, HAB07, CMP01, CMP02, CMP03, CMP04, CMP05,

CMP06, CMP07, CMP08, CMP09

Materia 5: Sistemas de Control e Informática

Informática CM, PA, PL, TP, TR, EP TE, PO, TR CON03, HAB03, CMP01, CMP03

Fundamentos de Automática CM, PA, PL, TP, IP, EP TE, PO, TR CON12, CON18, HAB08, CMP01, CMP02, CMP03, CMP04, CMP05, CMP06,

CMP07, CMP08, CMP09

Automatización Industrial CM, PA, PL, TP, IP, EP TE, PO, TR CON12, CON18, HAB08, CMP01, CMP02, CMP03, CMP04, CMP05, CMP06,

CMP07, CMP08, CMP09

Materia 6: Tecnología Mecánica

Expresión Gráfica CM, PA, PL, TP, EP TE, PO, PI CON05, CMP01, CMP02, CMP03, CMP04, CMP05, CMP06, CMP07, CMP08,

CMP09

Teoría de Mecanismos CM, SM, PA, PL, TP, TO, IP, EP TE, PO, TR CON13, CON14, HAB02, HAB15, CMP01, CMP02, CMP03, CMP04, CMP05, CMP06,

CMP07, CMP08, CMP09

Ciencia de Materiales CM, SM, PA, PL, TP, TO, IP, EP TE, PO, TR CON09, CON14, HAB15, CMP01, CMP02, CMP03, CMP04, CMP05, CMP06,

CMP07, CMP08, CMP09

Resistencia de Materiales CM, SM, PA, PL, TP, TO, IP, EP TE, PO, TR CON14, HAB15, CMP01, CMP02, CMP03, CMP04, CMP05, CMP06, CMP07,

CMP08, CMP09

Termodinámica CM, PA, PL, TP, TO, TR, EP TE, PO, TR, EX, CP CON07, HAB14, CMP01, CMP02, CMP03, CMP04, CMP05, CMP06, CMP07,

CMP08, CMP09

Mecánica de Fluidos CM, SM, PA, PL, TP, TO, TR, IP, EP PO CON08, HAB14, CMP01, CMP02, CMP03, CMP04, CMP05, CMP06, CMP07,

CMP08, CMP09

Tecnología del Medio Ambiente CM, PA, PL, TP, IP, EP TE, PO CON16, CMP01, CMP02, CMP03, CMP04, CMP05, CMP06, CMP07, CMP08,

CMP09

Tecnología de Producción y Fabricación CM, SM, PA, PL, PE, TP, TR, IP, EP TE, PO, PI, PL, TR, EX, CP CON15, HAB15, CMP01, CMP02, CMP03, CMP04, CMP05, CMP06, CMP07,

CMP08, CMP09
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Ingeniería de los Procesos de Fabricación CM, SM, PA, PL, PE, TP, TR, IP, EP TE, PO, PI, PL, TR, EX, CP CON15, HABOP02,  HAB15, CMP01, CMP02, CMP03, CMP04, CMP05, CMP06,

CMP07, CMP08, CMP09

Prototipado Rápido e Impresión 3D CM, SM, PA, PL, PE, TP, TR, IP, EP TE, PO, PI, PL, TR, EX, CP CON15, HABPOP09, HAB15, CMP01, CMP02, CMP03, CMP04, CMP05, CMP06,

CMP07, CMP08, CMP09

Materia 7: Empresa

Administración de Empresas y Organiza-

ción Industrial

CM, PA, TP, TR, EP TE, PO, TR, EX CON06, HAB06, HAB12, CMP01, CMP02, CMP03, CMP05, CMP06, CMP07, CMP09

Oficina Técnica CM, SM, PA, TP, TO, TR, EP TE, PO, TR, EX, CP CON17, CMP01, CMP02, CMP03, CMP04, CMP05, CMP06, CMP07, CMP08,

CMP09

Emprendimiento CM, SM, PA, TP, TR, EP TE, PO, TR, EX CON06, HAB06, HAB12, CMP01, CMP02, CMP03, CMP05, CMP06, CMP07, CMP09

Materia 8: Trabajo Fin de Grado

Trabajo Fin de Grado TP, TO, TR TR, EX CON07, CMP09, CMP10

Materia 9: Prácticas en Empresa

Prácticas en Empresa TP, TO, TR, IP TR CMP01, CMP02, CMP03, CMP04, CMP05, CMP06, CMP07, CMP08, CMP09

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

Ver Apartado 4: Anexo 2
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2026

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

7.2 Procedimiento de adaptación

La implantación del nuevo plan de estudios conllevaría la extinción del antiguo. Los estudiantes que lo deseen se pueden cambiar al nuevo plan, apli-
cándose las siguientes tablas de reconocimientos:

Tabla 21 Adaptación del plan 2010 al plan 2026:
reconocimientos de asignaturas de formación básica

Grado en Ingenie-
ría Eléctrica 2010

Grado en Ingenie-
ría Eléctrica 2026

ASIGNATURA ECTS ASIGNATURA ECTS

Matemáticas I 6 Matemáticas I 6

Matemáticas II 6 Matemáticas II 6

Matemáticas III 6 Matemáticas III 6

Matemáticas IV 6

Física I 6 Física I 6

Física II 6 Física II 6

Informática 6 Informática 6

Administración de empresas y organización industrial 9 Administración de empresas y organización industrial 6

Expresión gráfica 9 Expresión gráfica 6

Química 6 Química 6

Tabla 22 Adaptación del plan 2010 al plan 2026:
reconocimientos de asignaturas obligatorias

Grado en Ingeniería Eléctrica 2010 Grado en Ingeniería Eléctrica 2026

Termodinámica 6 Termodinámica 6

Mecánica de fluidos 6 Mecánica de fluidos 6

Fundamentos de electrónica 6 Fundamentos de electrónica 6

Teoría de circuitos 6 Teoría de circuitos 6

Teoría de mecanismos 6 Teoría de mecanismos 6

Fundamentos de automática 6 Fundamentos de automática 6

Máquinas eléctricas 4.5 Máquinas eléctricas 6

Ciencia de materiales 4.5 Ciencia de materiales 6

Resistencia de materiales 4.5 Resistencia de materiales 6

Tecnología de medio ambiente 4.5 Tecnología de medio ambiente 6

Tecnología de producción y fabricación 6 Tecnología de producción y fabricación 6

Teoría de redes eléctricas 6 Teoría de redes eléctricas 6

Automatización industrial 6 Automatización industrial 6

Instalaciones eléctricas de media y baja tensión 6 Instalaciones eléctricas de media y baja tensión 6

Instalaciones eléctricas de alta tensión 6 Instalaciones eléctricas de alta tensión 6

Ampliación y cálculo de máquinas eléctricas 6 Ampliación de máquinas eléctricas 6

Líneas de transporte de energía eléctrica 6 Líneas de transporte de energía eléctrica 6

Plantas termoeléctricas 6 Plantas termoeléctricas 6
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Electrónica industrial 6 Electrónica de potencia 6

Sistemas eléctricos de potencia 6 Sistemas eléctricos de potencia 6

Oficina Técnica 6 Oficina Técnica 6

Plantas eléctricas de energías renovables 6 Plantas eléctricas de energías renovables 6

Instalaciones industriales en la edificación II 6 Instalaciones eléctricas industriales y en la edif. 6

Tabla 23 Adaptación del plan 2010 al plan 2026:
reconocimientos de asignaturas optativas.

Grado en Ingenie-
ría Eléctrica 2010

Grado en Ingenie-
ría Eléctrica 2026

ASIGNATURA ECTS ASIGNATURA ECTS

Electrometría 6 Electrometría 6

Materiales eléctricos y magnéticos 6 Materiales eléctricos y magnéticos 6

Fenómenos de campo en ing. eléctrica 6 Fenómenos de campo en ing. eléc. 6

Instalaciones eléctricas especiales 6 Instalaciones eléctricas especiales 6

Emprendimiento 6 Emprendimiento 6

Tecnología e instalaciones fotovoltaicas 6 Tecnología e instalaciones fotovoltaicas 6

Instalaciones industriales y en edificación I 6 Instalaciones industriales y en edif. I 6

Práctica en Empresa 6 Práctica en Empresa 6

Por normativa estatal, el Trabajo Fin de Grado nunca puede ser objeto de reconocimiento.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2502279-37007870 Graduado o Graduada en Ingeniería Eléctrica por la Universidad de Salamanca-Escuela
Técnica Superior de Ingeniería Industrial

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://qualitas.usal.es/docs/SGIC_Grados%20y
%20MU_2015_y_Anexo_Evidencias_CG20150326.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2 Medios para la información pública

El medio principal de información pública del plan de estudios es el de la web institucional del Grado. Ésta contará con la información que la Agencia
para la Calidad del Sistema de Castilla y León, ACSUCyl, requiere actualmente para superar con éxito los procesos de renovación de acreditación de
los títulos y que puede consultarse en ACSUCyL 2021, II. Manual de evaluación la página web específica de ACSUCyL:

https://www.acsucyl.es/web/es/programas-evaluacion/renovacion-acreditacion-titulos-universitarios.html

Descripción del título (centro, modalidad, idioma, plazas de nuevo ingreso ofertadas, salidas profesionales, etc), Objetivos (Objetivos formativos y Re-
sultados del proceso de formación y de aprendizaje), Acceso y admisión de estudiantes (Perfil de ingreso, Acceso, preinscripción y matrícula, Criterios
de admisión, Apoyo y orientación, Reconocimiento y Transferencia de créditos), Planificación de las enseñanzas (plan de estudios general, guías do-
centes), Calendario de implantación, Sistema de garantía de calidad (Informes externos de evaluación del título, Información sobre evaluaciones de la
actividad docente del profesorado), Resultados (Académicos, y de encuestas, incluidas las de inserción laboral), Normativa. A título de ejemplo, con-
sultar la web de grados de la USAL (https://www.usal.es/grados). Adicionalmente, también se publicará información en la web del centro (https://
industriales.usal.es).

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de E.T.S. Ingeniería
Industrial

José Alejandro Reveriego Martín

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

E.T.S. de Ingeniería Industrial
de Béjar

37700 Salamanca Béjar

EMAIL FAX
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https://industriales.usal.es/
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dir.etsiib@usal.es

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios de
Grado y Calidad

BERTA MARIA GUTIERREZ RODILLA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1º Planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

vic.docencia@usal.es

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora de Titulaciones
de Grado

MARÍA VICTORIA MARTÍN CILLEROS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1º Planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

titulos.grado@usal.es

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1. Justificacion del titulo_Alegaciones.pdf

HASH SHA1 :DADD39943A63805A7EA5926140CCF7EA29DCF3B0

Código CSV :957656603786410405837077
Ver Fichero: 1. Justificacion del titulo_Alegaciones.pdf
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Apartado 1: Anexo 7
Nombre :1.1.2. Estructuras curriculares específicas.pdf

HASH SHA1 :82BCD9A51EEB39C571A98C001CE6BB54BA8ED343

Código CSV :922037618180137939018660
Ver Fichero: 1.1.2. Estructuras curriculares específicas.pdf
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Apartado 3: Anexo 1
Nombre :2021_CONVENIO ADMINISTRACIÓN DE CYL_CORRESPONDENCIAS FORMACIÓN PROFESIONAL Y

GRADO_Firmado.pdf

HASH SHA1 :F9A80FEDA2448D3F251F55D2895356F9A46B6179

Código CSV :878473517027033114006232
Ver Fichero: 2021_CONVENIO ADMINISTRACIÓN DE CYL_CORRESPONDENCIAS FORMACIÓN PROFESIONAL Y
GRADO_Firmado.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4. Planificacion de las enseñanzas_alegaciones.pdf

HASH SHA1 :2D1654123A44B7C0DD23A4C3FE9F3201C695D88C

Código CSV :958000951777724081558817
Ver Fichero: 4. Planificacion de las enseñanzas_alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 2
Nombre :4.4. Estructuras curriculares específicas.pdf

HASH SHA1 :6E9CE108B13D801392CFE4E2F52CF34338538C22

Código CSV :922087209428742714251501
Ver Fichero: 4.4. Estructuras curriculares específicas.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 Personal academico.pdf

HASH SHA1 :FACE6D924B4E13393490FBF62DFBAD4BF005FAF4

Código CSV :922087321964642233748170
Ver Fichero: 5.1 Personal academico.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2 Otros recursos humanos_alegaciones.pdf

HASH SHA1 :E7BCA47B07241B0FA02F9EACB54BAAA4F9A6E0D1

Código CSV :958022469236081029849838
Ver Fichero: 5.2 Otros recursos humanos_alegaciones.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6. Recursos materiales e infraestructurales, practicas y servicios_alegaciones.pdf

HASH SHA1 :DF9CBD13DED9BB5F5C85AFBC334E6E3749E91B47

Código CSV :958023353357354239280234
Ver Fichero: 6. Recursos materiales e infraestructurales, practicas y servicios_alegaciones.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.1 Calendario de implantacion.pdf

HASH SHA1 :005D2EE5227B2DEEBEDDF850C3D4A2F0E1DBFD99
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Ver Fichero: 7.1 Calendario de implantacion.pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :Delegacion Competencias Rector_13_junio_2024.pdf

HASH SHA1 :1067748A5B1613432C743D37431ADABE6509DE6D

Código CSV :878793401599189317847705
Ver Fichero: Delegacion Competencias Rector_13_junio_2024.pdf
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Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1
Nombre :Resolución informe viabilidad Gr Electrica.pdf

HASH SHA1 :56EDF37F42CAB3EDC03B50182CFA91BD825ADA40

Código CSV :881763484225912894895834
Ver Fichero: Resolución informe viabilidad Gr Electrica.pdf
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1.2 Justificación del interés académico, científico, profesional y social 
del título e incardinación en el contexto de la planificación estratégica 
de la universidad o del sistema universitario de la Comunidad 
Autónoma 


 


El Grado en El Grado en Ingeniería Eléctrica comenzó a impartirse en la USAL en el curso 2010-11, una vez 
superado el proceso de verificación, y sustituyó a los estudios de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad 
en Electricidad. Ha renovado su acreditación en 2016 y en 2022. En la web institucional del Grado (en 
https://www.usal.es/grado-en-ingenieria-electrica/indicadores ) pueden consultarse estos informes 
externos de ACSUCyL, además de resultados de encuestas de inserción laboral, de datos del profesorado (en 
“Perfil del profesorado), de datos de matrícula y de rendimiento (en Perfil de estudiantes). 


Este Grado habilita para ejercer la profesión regulada de Ingeniero Técnico Industrial (Orden 
CIN/351/2009, de 9 de febrero por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial, BOE 20 
de febrero de 2009).  


Este título está justificado por su interés académico, científico, profesional y social, en los términos de 
REACU 2022, por su incardinación estratégica en las necesidades de la sociedad y en la tradición de oferta 
global de los títulos universitarios: 


La ingeniería eléctrica es la disciplina que forma a los especialistas en el desarrollo y 
mantenimiento de las infraestructuras que permiten la generación, el transporte, la distribución y 
la utilización de la energía eléctrica en alta, en media y en baja tensión. Son infraestructuras 
esenciales para la vida moderna a cualquier nivel de progreso. 


Es título habilitante: según la normativa actual (ver apartado 1.4.4 pág. ) capacita legalmente para 
ejercer la profesión de Ingeniero Industrial con atribuciones específicas en Electricidad. 


Es una de las tres especialidades clásicas de la ingeniería industrial y su docencia lleva 
desempeñándose en la Escuela de Béjar de la Universidad de Salamanca desde hace décadas. De 
esta Escuela han salido miles de ingenieros eléctricos que desarrollan sus competencias en el 
mundo entero. 


Las Escuelas de ingeniería más próximas donde puede estudiarse este Grado son las de Badajoz y 
Valladolid. En la Universidad de Salamanca sólo se puede cursar en la ETSII de Béjar. 


Se forma a estudiantes en ingeniería eléctrica (electrical engineering) en casi todas las 
universidades del mundo, tanto públicas como privadas.  


No es un Grado de estudios novedosos o en implantación. Al contrario, es uno de los Grados con 
mayor implantación histórica a nivel nacional y mundial.  


La energía eléctrica en sus aplicaciones de potencia, alta y baja tensión, la utilizamos en 
todas partes desde hace un siglo y medio, y son los ingenieros eléctricos los encargados de 
su implantación y mantenimiento a todos los niveles. 


La actual Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Béjar, de la Universidad de 
Salamanca (USAL), hereda una tradición de más de 150 años en la enseñanza de la 
Electricidad.  


No hay otro grado igual ni similar en la USAL. 


Con el formato actual, los estudios de grado en ingeniería eléctrica comenzaron en el curso 2010-
11 tras haber superado el proceso de verificación para adaptarse a la orden ministerial 
CIN/351/2009. Renovaron su acreditación en 2016 y en 2022. 


La modificación que se propone no requiere medios materiales ni personales adicionales a los 
disponibles actualmente para llevarse a cabo. 


C
SV


: 9
57


65
66


03
78


64
10


40
58


37
07


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.usal.es/grado-en-ingenieria-electrica/indicadores

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=957656603786410405837077





Universidad de Salamanca. Grado en Ingeniería Eléctrica. 1. Justificación del título 
 


2 


1.2.1 Perfiles de egreso a los que se orientan las enseñanzas (actividad profesional regulada) 


Los estudiantes deben resultar capacitados para desempeñar la profesión regulada de Ingeniero Técnico 
Industrial especialista en Electricidad según las normas siguientes: 


 


- R.D. Ley 37-1977 sobre Atribuciones Peritos Industriales 


- Ley 12-1986 de Atribuciones profesionales 


- Ley 38-1999 Ordenación de la edificación  


- Sentencia Tribunal Supremo 9 julio 2002 


- Orden CIN 351/2009 


 


La clarificación de competencias que han de adquirir los graduados en ingeniería eléctrica puede 
consultarse en una tabla recientemente elaborada por el Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenieros 
(https://cogiti.es/atribuciones-profesionales-itis/) que dice lo siguiente: 


El graduado en ingeniería eléctrica (Orden CIN 351/2009) adquiere competencias 
plenas para fabricación y ensayo de máquinas eléctricas, centrales eléctricas, líneas 
de transporte y redes de distribución a todas las tensiones, dispositivos de 
automatismo, mando, regulación y control electromagnético y electrónico, 
instalaciones y procesos químicos y relativos a la industria textil, para sus 
aplicaciones industriales, domésticas y terciarias, incluidos diseño, montaje, 
utilización y mantenimiento. 


También adquiere competencias sobre fabricación y ensayo de máquinas, estructuras 
y construcciones industriales procesos metalúrgicos, con la limitación de potencia 
hasta 250 HP. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 11/12/2025 


Una vez revisado el Informe provisional de verificación emitido por la Comisión de Evaluación 
de Titulaciones de ACSUCYL, se exponen las alegaciones pertinentes en relación con cada uno 
de los criterios señalados. El ejercicio de reflexión derivado de este proceso sin duda 
contribuye a mejorar la calidad del plan de estudios propuesto. 


 


CRITERIO 2.- RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 


Se deben ajustar los resultados de aprendizaje a lo establecido en la Orden CIN correspondiente, ya que 
el título conduce a una profesión regulada. 


Se han cambiado las tablas 3 "Conocimientos" y 4 "Habilidades" para asegurar que en los Resultados 
del aprendizaje están incluidas todas las "Competencias que deben adquirirse" que enumera la orden 
CIN/351/2009 


Se deben definir las competencias de forma coherente y lógica. No resulta razonable que las 
competencias CMP01, CMP02, CMP03, CMP04, CMP05, CMP06, CMP07, CMP08 y CMP09 estén 
presentes en un total de 33 asignaturas (de las 44 ofertadas, incluyendo optativas). 


Se han introducido esos cambios en las fichas de la sección 4.1.2 y en la tabla 12. 


Se debe garantizar que los resultados de aprendizaje puedan ser alcanzados por todos los 
estudiantes. Actualmente, se han asignado resultados tanto a asignaturas básicas y obligatorias 
como a optativas, lo que dificulta el seguimiento. 


Las exigencias de la orden CIN/351/2009 se asignan ahora a las asignaturas básicas y obligatorias. A 
las optativas ya no. 


Se deben diferenciar los códigos de las competencias correspondientes a asignaturas optativas. 


Las asignaturas optativas tienen códigos de habilidades exclusivas para ellas que figuran en una 
nueva tabla aparte (tabla 4 bis). No se les asignan competencias de la orden CIN/351/2009, que se 
reservan exclusivamente para asignaturas básicas y obligatorias. 


Se deben incluir partes que han desaparecido, por ejemplo "Conocimientos de los principios básicos 
de la mecánica de fluidos". 


Ese concepto de la orden CIN/351/2009 ya aparecía incluido pero con una redacción ligeramente 
distinta. Se ha cambiado la redacción para incluir de forma literal “Conocimientos de los principios 
básicos de la mecánica de fluidos” 


 


CRITERIO 3.- ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


Se debe establecer el nivel de idioma (mínimo B2) como un requisito y no solo como una 
recomendación. 


Se ha hecho la modificación correspondiente (apartado 3.1.2) para establecer el nivel mínimo B2 de 
español como requisito de acceso a este grado para los estudiantes cuya lengua materna no sea el 
español. 


 


CRITERIO 4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se deben vincular los conocimientos CON09 y CON13 a alguna asignatura. 
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Se ha hecho así. CON09 se ha vinculado a Ciencia de Materiales y CON 13 a Teoría de Mecanismos. 


 


Se debe detallar correctamente la información sobre los contenidos de las cuatro asignaturas de 
Matemáticas, ya que, en ausencia de dicha información, no puede garantizarse que el solapamiento 
de "Matemáticas II" y "Matemáticas III" en el segundo semestre sea adecuado. Esta diferenciación 
debería realizarse bien mediante un cambio en la denominación de las asignaturas o incluyendo al 
menos un subtítulo que permita verificar la diferenciación entre ellas. 


Matemáticas III será predominantemente Estadística, y el departamento coordinará y fijará los 
contenidos de las dos asignaturas en las fichas de las asignaturas para que haya buena diferenciación 
con Matemáticas II. No creemos conveniente cambiar el nombre ni añadir un subtítulo por 
coherencia con los otros grados que se imparten en este mismo Centro, con los que se comparten 
estas asignaturas. 


Se debe considerar la posibilidad de intercambiar la distribución de las asignaturas "Resistencia de 
Materiales" (actualmente en el semestre 3) y "Ciencia de Materiales" (actualmente en el semestre 4), 
ya que esta reordenación podría mejorar la progresión lógica del aprendizaje. Si no, se debe justificar 
la propuesta. 


Hay que tener en cuenta que ambas son de segundo curso y se imparten en común con el resto de 
Grados en el Centro, en el orden que se le ha asignado en este Grado también. Además, el contenido 
que se incluirá en Resistencia de Materiales no requiere de los conocimientos previos de Ciencia de 
Materiales. El departamento coordinará que esta cuestión no genere ningún problema en la 
progresión del aprendizaje por parte de los estudiantes. No creemos conveniente, por tanto, cambiar 
el orden de las asignaturas. 


 


Se debe corregir la errata: en el resumen del plan de estudios (apartado 4.1.b) falta la asignatura 
obligatoria "Química" en el semestre 2. 


Hemos verificado que sí estaba. Nada que corregir. 


 


CRITERIO 5.- PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


Se debe aportar información sobre el personal de apoyo específico asignado al título. 


Se ha actualizado la lista de Técnicos contratados por el Centro o los Departamentos puestos a 
disposición de los laboratorios a fecha diciembre 2025 (ver tabla 16). 


 


Se deben prever contrataciones de técnicos de apoyo específicos para los laboratorios de Ingeniería 
Eléctrica. 


Se dispone de un ingeniero industrial contratado por el Centro (Escuela de Ingenieros) de forma 
interina cubriendo el puesto de Técnico Especialista de Laboratorio, categoría Técnicos especialistas 
grupo 3, con dedicación a los Laboratorios de Ingeniería Eléctrica a tiempo completo. 


 


CRITERIO 6.- RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y 
SERVICIOS 


Se deben describir los medios materiales correspondientes al Grado en Ingeniería Eléctrica. En la 
memoria se describen "Los medios materiales de la E.T.S.I.I. a disposición del Grado en Ingeniería 


C
SV


: 9
57


65
66


03
78


64
10


40
58


37
07


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=957656603786410405837077





Universidad de Salamanca. Grado en Ingeniería Eléctrica. 1. Justificación del título 
 


5 


Mecatrónica y Robótica". 


Se ha mejorado la descripción. 


Se ha corregido la errata. 


 


Se debe indicar el procedimiento de gestión de las prácticas externas, así como el procedimiento de 
adjudicación de las plazas ofertadas. 


Se ha incluido en la sección 6.2. 


 


CRITERIO 7.- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Se deben justificar con mayor profundidad las equivalencias de créditos. Para el reconocimiento de 
una asignatura de 6 créditos del plan nuevo por otra de 4.5 créditos del plan antiguo, deben coincidir 
la totalidad de los contenidos y las competencias. 


Se considera conveniente reconocer una asignatura de menos créditos, en primer lugar, porque los 
contenidos fundamentales estarán amparados por los 4.5 créditos cursados, ya que la ampliación 
que efectuamos de 1.5 créditos será siempre de contenido práctico. Y en segundo lugar, creemos 
que este reconocimiento garantiza la equivalencia de la mayoría del contenido docente, lo que es 
coherente con las recomendaciones actuales de la COTRARED. 


 


CRITERIO 8.- SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


Se debe actualizar el primero de los enlaces del aparado de "Medios para la información pública" 
puesto que no funciona. 


Se ha corregido el enlace. 


 


NOTA 


De acuerdo con el Real Decreto 905/2025 de 7 de octubre de 2025 se ha sustituido en la 
memoria la locución nominal ámbito de conocimiento por campo de estudio “reservando el 
término «ámbito de conocimiento» para las cuestiones relacionadas con los puestos de 
trabajo, e introduciendo el concepto «campo de estudio» para las cuestiones académicas”. 
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1.1.2 Estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos 


Dobles titulaciones de grado: 
● Doble Titulación de Grado en Ingeniería Eléctrica y en Ingeniería Mecánica, 
● Doble Titulación de Grado en Ingeniería Eléctrica y en Ingeniería Electrónica Industrial y 


Automática 


Los objetivos de cada doble titulación se corresponden con lo especificado en las Memorias de Verificación 
de cada Grado por separado. 
Tan pronto se verifique el nuevo Grado en Ingeniería Eléctrica (el que se presenta en esta memoria) y se 
verifiquen también los otros Grados, se incorporarán los cambios en estas dobles titulaciones de grado 
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� 
�Junta de 


Castilla y León 


las universidades el reconocimiento de los estudios oficialmente acreditados de enseñanzas 
superiores artísticas, deportivas o de formación profesional, a efectos de cursar programas de 
estudios conducentes a la obtención de títulos universitarios de grado. 


SÉPTIMO. Que la Consejería de Educación, en cumplimiento del pnnc1p10 recogido en el 
artículo 1.2.c) de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León, relativo a 
la vinculación de la universidad con los intereses de la sociedad en la que se inserta, es 
consciente de la importancia de que aquellas personas que disponen de determinados estudios 
de formación profesional, puedan completar su formación con un título universitario relacionado 
con sus estudios iniciales. En el mismo sentido, la Universidad de Salamanca tiene la voluntad 
de facilitar el acceso a los estudios universitarios de grado a los titulados técnicos superiores de 
formación profesional. 


OCTAVO. Con esta finalidad, y partiendo del hecho de que la existencia de un nexo común 
entre los estudios universitarios y los de formación profesional de grado superior supone una 
situación propicia para que puedan producirse equiparaciones de materias afines, ambas partes 
consideran conveniente colaborar para identificar las competencias que los alumnos 
procedentes de ciclos formativos de formación profesional de grado superior han adquirido, que 
tienen su correspondencia con estudios universitarios de grado. 


En virtud de lo expuesto, las partes firmantes acuerdan formalizar el presente convenio 
específico de colaboración, con arreglo a las siguientes 


CLÁUSULAS 


PRIMERA. Objeto. 


El objeto de este convenio es el desarrollo por la Administración General de la 
Comunidad de Castilla y León y la Universidad de Salamanca de actuaciones conjuntas 
dirigidas al análisis de las correspondencias entre los ciclos formativos de grado superior de 
formación profesional que se impartan en Castilla y León y los estudios universitarios de grado 
que se imparten en la Universidad de Salamanca en el marco de lo dispuesto en la disposición 
adicional primera de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de 
Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de 
las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 
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Junta de 
Castilla y León 


(!t. 


t�{l. VNiVEI\_SiDAD
��H .. f) SALAM. -...\NC:-\ 


Para el análisis de las diferentes materias se podrán incorporar, a propuesta de las 


partes, cuantos especialistas se consideren necesarios. 


2. Corresponde a esta comisión aprobar la propuesta presentada por la Universidad de


Salamanca de reconocimiento de créditos entre los ciclos formativos de grado superior y las 


titulaciones universitarias objeto de análisis. 


3. Además son funciones de esta comisión:


a) Abordar las incidencias y situaciones excepcionales que puedan surgir en la


aplicación del convenio y adoptar las medidas que considere precisas en orden a su


resolución.


b) Vigilar y controlar la ejecución del presente convenio así como resolver los


problemas de interpretación y cumplimiento que puedan surgir entre las partes.


c) Cualesquiera otras que les sean encomendadas por las partes firmantes del


presente convenio.


4. Esta comisión se reunirá cuando lo solicite una de las partes.


5. La propia comisión determinará sus normas de organización y funcionamiento.


6. En todo lo no dispuesto expresamente en esta cláusula, será de aplicación lo


establecido en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 


del Sector Público, y en el título V, capítulo IV de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de 


la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 


QUINTA. Otras actuaciones. 


La comisión mixta y de seguimiento podrá estudiar y proponer actuaciones vinculadas a 


esta actividad, que la complementen o faciliten su puesta en práctica tales como tutorías, cursos 


u otras actividades de contenido académico o de orientación, con el fin de facilitar a los alumnos 


la transición y adaptación a los estudios universitarios correspondientes. 


Página 5 de 7 
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4 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1 Estructura básica de las enseñanzas 


4.1.1 Resumen del plan de estudios 


Son ocho semestres a lo largo de cuatro años o cuatro cursos. En cada semestre, se cursan 30 ECTS.  


● Primer curso: asignaturas de Formación Básica. 


● Segundo curso: asignaturas sobre aspectos comunes a la rama industrial 


● Tercer curso: asignaturas de carácter aplicado que pretenden afrontar un grupo de casuísticas 
de especial relevancia 


● Cuarto curso: asignaturas de especialización de los estudiantes y prácticas curriculares 


Todas las asignaturas constan de 6 ECTS, excepto el Trabajo de Fin de Grado (TFG) que es de 12 ECTS.  


Según el art. 3.3 del Reglamento de TFG de la ETSII, éste podrá ser: 


a) Un proyecto clásico de Ingeniería. 
b) Un estudio técnico, organizativo y económico de índole industrial relativo a equipos, 


sistemas, servicios, etc. 
Dado que este grado es habilitante para la profesión de Ingeniero Industrial, su TFG deberá ser 
preferentemente un proyecto técnico clásico de ingeniería. 


La Práctica en Empresa puede realizarse en cualquier cuatrimestre. 


 


Tabla 6  Tipología de asignaturas y ECTS asignados 


TIPOLOGÍA                                          ECTS 
Formación Básica 60 
Obligatorias 138 
Optativas 30 
TFG 12 
TOTAL 240 


 
Tabla 7  Ámbito de conocimiento campo de estudio de las asignaturas de formación básica 


ÁMBITO DE CONOCIMIENTO DE LAS ASIGNATURAS DE FORMACIÓN BÁSICA 


Matemáticas I, II, III y IV 
Los contenidos y resultados de aprendizaje de estas 
asignaturas están orientados al ámbito de 
conocimiento campo de estudio del grado 


Física I y II 
Los contenidos y resultados de aprendizaje de estas 
asignaturas están orientados al ámbito de 
conocimiento campo de estudio del grado 
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ÁMBITO DE CONOCIMIENTO DE LAS ASIGNATURAS DE FORMACIÓN BÁSICA 


Informática 
Los contenidos y resultados de aprendizaje de esta 
asignatura están orientados al ámbito de 
conocimiento campo de estudio del grado 


Administración de Empresas y 
Organización Industrial 


Los contenidos y resultados de aprendizaje de estas 
asignaturas están orientados al ámbito de 
conocimiento campo de estudio del grado 


Expresión Gráfica  
Los contenidos y resultados de aprendizaje de esta 
asignatura están orientados al ámbito de 
conocimiento campo de estudio del grado 


Química 
Los contenidos y resultados de aprendizaje de esta 
asignatura están orientados al ámbito de 
conocimiento campo de estudio del grado 


 


En todas las asignaturas de formación básica se desarrollan competencias establecidas como 
formación básica según la orden CIN/351/2009, de 9 de febrero. 


 


La estructura del plan ahora propuesto se resume en la Tabla 8. 


 


Tabla 8  Resumen del plan de estudios (estructura general) 


Cursos Semestre 
 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 1 ECTS: 30 
- Matemáticas I 
- Física I 
- Informática 
- Administración de Empresas y Organización 
Industrial 
- Expresión Gráfica 
Tipología: Formación básica 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 30 
- Matemáticas II 
- Matemáticas III 
- Física II 
- Química 
- Teoría de Mecanismos 
Tipología: Mixta (formación básica excepto 
Teoría de Mecanismos que es obligatoria) 
Modalidad: Presencial 


 Semestre 3 Semestre 4 
Curso 2 ECTS: 30 


- Matemáticas IV 
- Resistencia de Materiales 
- Fundamentos de Electrónica 
- Teoría de Circuitos 
- Termodinámica 
Tipología: Mixta (todas son obligatorias 
excepto Matemáticas IV que es de formación 
básica) 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 30 
- Tecnología del Medio Ambiente 
- Fundamentos de Automática 
- Máquinas Eléctricas 
- Ciencia de Materiales 
- Teoría de Redes Eléctricas 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


 Semestre 5 Semestre 6 
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Cursos Semestre 
Curso 3 ECTS: 30 


- Instalaciones Eléctricas de Media y Baja 
Tensión 
- Mecánica de Fluidos 
- Automatización Industrial 
- Ampliación de Máquinas Eléctricas 
- Tecnología de Producción y Fabricación 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 30 
- Instalaciones Eléctricas de Alta Tensión 
- Líneas de Transporte de Energía Eléctrica 
- Plantas Termoeléctricas 
- Electrónica de Potencia 
- Optativa 1 (†) 
Tipología: Mixta (obligatorias excepto la 
optativa) 
Modalidad: Presencial 


 Semestre 7 Semestre 8 
Curso 4 ECTS: 30 


- Oficina técnica 
- Sistemas Eléctricos de Potencia 
- Plantas Eléctricas de Energías Renovables 
- Instalaciones Eléctricas Industriales y en la 
Edificación 
- Optativa 2 (*) 
Tipología: Mixta (obligatorias excepto la 
optativa) 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 30 
- Optativa 3 (†) 
- Optativa 4 (†) 
- Optativa 5 (†) 
- TFG 
Tipología: Mixta (TFG obligatorio, resto 
optativas) 
Modalidad: Presencial 


  
(*) Optativa 1er semestre a elegir entre: 


- Aparamenta Eléctrica 
- Ingeniería de los Procesos de 
Fabricación 


 


 
(†) Optativas  2º semestre a elegir entre: 


- Materiales Eléctricos y Magnéticos 
- Electrometría 
- Fenómenos de Campo en 
Ingeniería Eléctrica 
- Instalaciones Eléctricas Especiales 
- Tecnología e Instalaciones 
Fotovoltaicas 
- Emprendimiento 
- Prototipado Rápido e Impresión 3D 
- Práctica en Empresa 


 


4.1.2 Plan de estudios detallado 


Tabla 9 Todas las asignaturas, clasificadas por materias 
Se imparten en ESPAÑOL 


 
Materia 1: Matemáticas  
Número de créditos ECTS 24 
Tipología Básicas 
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Asignaturas 
(x4) 


Matemáticas I, S1, 6 ECTS 
Matemáticas II, S2, 6 ECTS 
Matemáticas III, S2, 6 ECTS 
Matemáticas IV, S3, 6 ECTS 


Resultados del aprendizaje CON01, CMP01 
 
Materia 2: Física 
Número de créditos ECTS 12 
Tipología Básicas 


Asignaturas (x2) Física I, S1, 6 ECTS 
Física II, S2, 6 ECTS 


Resultados del aprendizaje CON02, CMP01 
 
Materia 3: Química 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Básica 
Asignaturas (x1) Química, S2, 6 ECTS 
Resultados del aprendizaje CON04, CMP01 
 
Materia 4: Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Número de créditos ECTS 114 
Tipología Obligatorias (y optativas) 


Asignaturas 
(x19) 


Teoría de Circuitos, S3, 6 ECTS 
Fundamentos de Electrónica, S3, 6 ECTS 
Máquinas Eléctricas, S4, 6 ECTS 
Teoría de Redes Eléctricas, S4, 6 ECTS 
Instalaciones Eléctricas de Media y Baja Tensión, S5, 6 ECTS 
Ampliación de Máquinas Eléctricas, S5, 6 ECTS 
Instalaciones Eléctricas de Alta Tensión, S6, 6 ECTS 
Líneas de Transporte de Energía Eléctrica, S6, 6 ECTS 
Plantas Termoeléctricas, S6, 6 ECTS 
Electrónica de Potencia, S6, 6 ECTS 
Sistemas Eléctricos de Potencia, S7, 6 ECTS 
Plantas Eléctricas de Energías Renovables, S7, 6 ECTS 
Instalaciones Eléctricas Industriales y en la Edificación, S7, 6 ECTS 
 
Materiales Eléctricos y Magnéticos, S6 ó S8, 6 ECTS (optativa) 
Electrometría, S6 ó S8, 6 ECTS (optativa) 
Aparamenta Eléctrica, S7, 6 ECTS (optativa) 
Fenómenos de Campo en Ingeniería Eléctrica, S6 ó S8, 6 ECTS 
(optativa) 
Instalaciones Eléctricas Especiales, S6 ó S8, 6 ECTS (optativa) 
Tecnología e Instalaciones Fotovoltaicas, S6 ó S8, 6 ECTS (optativa) 


Resultados del aprendizaje 


CON10, CON11, HAB01, HAB02, HAB03, HAB04, HAB05, HAB06, 
HAB07, HAB08, HAB09, HAB10, HAB11, HAB12, HAB13, HABOP01, 
HABOP03, HABOP04, HABOP05, HABOP06, HABOP07,   CMP01, 
CMP02, CMP03, CMP04, CMP05, CMP06, CMP07, CMP08, CMP09 


 
Materia 5: Sistemas de Control e Informática 
Número de créditos ECTS 18 
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Tipología Mixta: Básica y obligatorias 


Asignaturas 
(x3) 


Informática, S1, 6 ECTS (Básica) 
 
Fundamentos de Automática, S4, 6 ECTS (obligatorias) 
Automatización Industrial, S5, 6 ECTS (obligatorias) 


Resultados del aprendizaje CON03, CON12, CON18, HAB03, HAB08, CMP01, CMP02, CMP03, 
CMP04, CMP05, CMP06, CMP07, CMP08, CMP09 


 
 
Materia 6: Tecnología Mecánica 
Número de créditos ECTS 66 
Tipología Mixta: Básica, obligatorias y optativa 


Asignaturas 
(x11) 


Expresión Gráfica, S1, 6 ECTS (Básica) 
 
Teoría de Mecanismos, S2, 6 ECTS 
Resistencia de Materiales, S3, 6 ECTS 
Termodinámica, S3, 6 ECTS 
Ciencia de Materiales, S4, 6 ECTS 
Mecánica de Fluidos, S5, 6 ECTS 
Tecnología del Medio Ambiente, S4, 6 ECTS 
Tecnología de Producción y Fabricación, S5, 6 ECTS 
Oficina Técnica, S7, 6 ECTS 
 
Prototipado Rápido e Impresión 3D, S6 ó S8, 6 ECTS (optativa) 
Ingeniería de los Procesos de Fabricación, S7, 6 ECTS (optativa) 


Resultados del aprendizaje 
CON05, CON07, CON08, CON13, CON14, CON15, CON16, HAB02, 
HABOP02, HABOP09, HAB14, HAB15, CMP01, CMP02, CMP03, CMP04, 
CMP05, CMP06, CMP07, CMP08, CMP09 


 
Materia 7: Empresa 
Número de créditos ECTS 12 
Tipología Básica (y optativa) 


Asignaturas 
(x2) 


Administración de Empresas y Organización Industrial, S1, 6 ECTS 
Básica 
 
Emprendimiento, S6 ó S8, 6 ECTS (optativa) 


Resultados del aprendizaje CON6, CON17, CMP01, CMP02, CMP03, CMP04, CMP05, CMP06, 
CMP07, CMP08, CMP09 


 
Materia 8: Trabajo Fin de Grado 
Número de créditos ECTS 12 
Tipología Obligatorio 
Asignaturas (x1) Trabajo Fin de Grado, S8, 12 ECTS 
Resultados del aprendizaje CON7, CMP09, CMP10 
 
Materia 9: Práctica de Empresa  
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Asignaturas (x1) Práctica en Empresa, S8, 6 ECTS 
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Resultados del aprendizaje CMP01, CMP02, CMP03, CMP04, CMP05, CMP06, CMP07, CMP08, 
CMP09, CMP10 


4.1.3 Coordinación Académica del Grado  


De forma general, la coordinación académica seguirá las Directrices para la coordinación de 
titulaciones en la USAL (aprobado en Consejo de Gobierno de 30/09/2010 y modificado en Consejo 
Gobierno 22/12/2020) 
(https://gestordocumental.usal.es/boletines/consulta/files/1086204_Directrices_Coordinacion_de_T
itulaciones.pdf). 


El órgano académico responsable de la organización académica de este Grado es la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería Industrial, ETSII de Béjar. Y siguiendo las Directrices para la coordinación de 
titulaciones en la USAL (aprobado en Consejo de Gobierno de 30/09/2010 y modificado en Consejo 
Gobierno 22/12/2020), las competencias de la coordinación del Grado se concretan en: 


● Asegurar la elaboración de la guía académica de la titulación y las guías docentes de las 
asignaturas. 


● Cuidar la coherencia entre asignaturas, evitando la ausencia o el solapamiento de contenidos 
significativos en el plan de estudios de la titulación. 


● Mantener el equilibrio en la carga global de trabajo y programación de actividades de 
evaluación del estudiantado en cada semestre y curso. 


● Facilitar la adecuada modificación, seguimiento y renovación de acreditación de la titulación, 
así como el seguimiento de las acciones de mejora. 


● Supervisar la actividad propia de los coordinadores de curso, si los hubiere. 


● Supervisar el registro y custodia de evidencias y de los informes de seguimiento, modificación 
y reacreditación de la titulación, que lleve a cabo el órgano administrativo responsable de la 
titulación, en coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad. 


● Detectar las necesidades específicas en cuanto a recursos y espacios físicos. 


● Detectar necesidades y orientar programas de formación del profesorado en materia de 
revisión de metodologías docentes, integración de tecnología en docencia y en 
procedimientos de evaluación por competencias. 


● Fomentar proyectos de innovación docente entre el profesorado de la titulación. 


El Grado tendrá un Coordinador del Título que, bajo la supervisión del Director de la ETSII, se 
encargará, entre otras, de las siguientes funciones: 


● Mantener un contacto permanente, en relación con la titulación oficial que coordina, con el 
órgano académico y administrativo responsable, la Comisión de Docencia, la Comisión 
Académica, la Comisión de Trabajos fin de Grado, y la Comisión de Calidad de la titulación, así 
como con el Vicerrectorado competentes en materia de docencia.  


● Participar en las reuniones de la Comisión de Calidad de la titulación e informar al profesorado, 
al estudiantado y al personal de administración y servicios del seguimiento de los procesos de 
calidad. 


● Cooperar en las tareas asociadas al proceso de seguimiento, modificación y reacreditación del 
título, así como en el control de los documentos y el seguimiento de las acciones de mejora. 
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● Liderar y participar en la recogida de evidencias y en el cumplimiento del informe de 
seguimiento, modificación y reacreditación de la titulación, así como en el plan de mejora del 
mismo. 


● Elaborar, difundir y custodiar los informes generados en las reuniones de coordinación ante 
cualquier instancia. 


● Mediar en los conflictos que puedan surgir sobre el desarrollo de las actividades académicas y 
de evaluación de la titulación, ejerciendo la capacidad de decisión que le reconoce la 
normativa universitaria. 


● Detectar necesidades y diseñar, proponer, programar y solicitar cursos de formación de los 
profesores, así como de los estudiantes de la titulación. 


● Mantener contacto con los delegados de curso, cuando éstos lo demanden. 


● Colaborar en el diseño y desarrollo de las Jornadas de Acogida de los estudiantes de nuevo 
ingreso y en el plan de tutorías. 


La Comisión de Calidad del Título sería la ya existente para el resto de los grados que se imparten en 
el Centro. Esta comisión integra a los coordinadores de cada uno de esos grados, algo que se viene 
haciendo desde hace años con muy buenos resultados, dado que estos títulos comparten gran parte 
de sus planes de estudio, profesorado y recursos materiales (aulas, laboratorios, etc.), lo que facilita 
la planificación y organización de todas las enseñanzas que se imparten en la Escuela. 
Reuniones de coordinación: previstas al menos dos por semestre (una al inicio y otra al final) con la 
participación del profesorado que imparta docencia en el título durante ese periodo. Además, a 
dicha reunión se convocará a las personas encargadas de la coordinación de otras titulaciones 
implantadas en el centro, dado que gran parte de las asignaturas se imparten conjuntamente. Por 
otro lado, está prevista la celebración de una reunión al final de cada semestre entre la coordinación 
de la titulación y los delegados de todos los cursos. 
 


C
SV


: 9
58


00
09


51
77


77
24


08
15


58
81


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958000951777724081558817



		4 Planificación de las enseñanzas

		4.1 Estructura básica de las enseñanzas

		4.1.1 Resumen del plan de estudios

		4.1.2 Plan de estudios detallado

		4.1.3 Coordinación Académica del Grado







				2026-01-29T09:14:21+0100

		España












Universidad de Salamanca. Grado en  Ingeniería Eléctrica. 4.4. Estructuras curriculares 
específicas 
 


1 


4.4 Estructuras curriculares específicas 
Este grado forma parte de la Doble Titulación de Grado en Ingeniería Eléctrica y en Ingeniería Electrónica 
Industrial y Automática (https://www.usal.es/doble-titulacion-de-grado-en-ingenieria-electrica-y-en-
ingenieria-electronica-industrial-y), y de la Doble Titulación de Grado en Ingeniería Mecánica y en 
Ingeniería Eléctrica (https://www.usal.es/doble-titulacion-de-grado-en-ingenieria-electrica-y-en-
ingenieria-mecanica). Estas dobles titulaciones se vienen impartiendo desde hace ya varios cursos y toda la 
información relacionada con ellas se actualizará cuando tenga lugar la verificación de este nuevo Grado en 
Ingeniería Eléctrica. 
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5.1 Perfil básico del profesorado 
El profesorado será el mismo que viene asumiendo la docencia bajo la organización del título. El 
profesorado doctor supone el 61% y el profesorado con vinculación permanente el 81%. En general, el 
profesorado posee una gran experiencia docente ya que la media de quinquenios para el profesorado con 
vinculación permanente es de 4.4. 


El número de profesores se ajusta a modelo de plantilla de la Universidad de Salamanca 
(https://www.usal.es/files/modelo_plantilla_2024.pdf) que se tiene en cuenta para establecer el tamaño 
de los grupos de estudiantes en función del tipo de asignatura y de la actividad docente que se va a 
desarrollar. Algunos proyectos de investigación en vigor relacionados con este grado en los que participan 
profesores con docencia en este son: 


 
1. https://produccioncientifica.usal.es/proyectos/334887/detalle 


FS/6-2022: DESARROLLO DE UN HUERTO-INVERNADERO MODULAR Y PERSONALIZABLE CON 
REGULACIÓN DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES EN FUNCIÓN DE LA PRODUCCIÓN 


 
2. https://produccioncientifica.usal.es/proyectos/996263/detalle 


YD7E: ESTUDIO DEL DISEÑO DE UN SMART TEXTIL PARA SU APLICACIÓN EN PERROS DE 
COMPAÑÍA 


3. https://produccioncientifica.usal.es/proyectos/702038/detalle 


Y218: ESTUDIO DE LA INCORPORACIÓN DE LOS CONTADORES INTELIGENTES A LAS SMART 
CITYS 


5.1.1 Descripción de la plantilla 


Tabla 13  Datos de los profesores del Grado (mayo 2025) 


Categoría Núm. ECTS Doctores Acreditados Quinquenios Sexenios 


CU 2 18 2 0 9 8 


CEU 2 9 1 0 12 3 


PTU 8 78 8 0 39 7 


PTEU 5 41 0 0 27 0 


PCD 1 3 1 0 0 0 


PPL 3 34 4 0 6 0 


AYD 1 12 1 0 0 0 


PCOL 3 30 1 0 17 0 


PASC 6 33 1 1 0 0 


Total 31 258 19 1 110 18 


Las categorías correspondientes a las abreviaturas que aparecen en la tabla anterior y en las siguientes son: 


 
CU: Catedrático de Universidad 
CEU: Catedrático de Escuela Universitaria 
PTU: Profesor Titular de Universidad 
 


PTEU: Profesor Titular de Escuela 
Universitaria 
PCD: Profesor Contratado Doctor 
PPL: Profesor Permanente Laboral 
 


AYD: Ayudante Doctor 
PCOL: Profesor Colaborador 
PASC: Profesor Asociado 
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Tabla 14 Profesores asignados al grado por áreas de conocimiento (mayo 2025) 


Área de conocimiento: Ingeniería Mecánica 
Número de profesores 2 
Número de doctores 2 
Categorías PPL, PTEU 
Profesorado acreditado 0 


Asignaturas a impartir Teoría de Mecanismos, Tecnología de Producción y Fabricación, Ciencia de Materiales, 
Instalaciones Mecánicas Industriales y en la Edificación 


ECTS impartidos (previstos) 24 
ECTS disponibles (potenciales) 24 
  
Área de conocimiento: Mecánica de los Medios Continuos y Teoría de Estructuras 
Número de profesores 1 
Número de doctores 0 
Categorías  PTEU  
Profesorado acreditado 0 
Asignaturas a impartir Resistencia de Materiales 
ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles (potenciales) 17 
 
Área de conocimiento: Mecánica de Fluidos 
Número de profesores 1 
Número de doctores 1 
Categorías  PASC 
Profesorado acreditado 1 
Asignaturas a impartir Mecánica de Fluidos 
ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles (potenciales) 12 
 
Área de conocimiento: Máquinas y Motores Térmicos 
Número de profesores 1 
Número de doctores 0 
Categorías  PASC 
Profesorado acreditado 0 
Asignaturas a impartir Termodinámica 
ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles (potenciales) 12 
 
Área de conocimiento: Proyectos 
Número de profesores 1 
Número de doctores 0 
Categorías PASC 
Profesorado acreditado 0 
Asignaturas a impartir Oficina Técnica 
ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles (potenciales) 12 
 
Área de conocimiento: Ingeniería Eléctrica 
Número de profesores 7 
Número de doctores 5 
Categorías PTU, PTEU, PCOL, PPL 
Profesorado acreditado 0 


Asignaturas a impartir 


Teoría de Circuitos, Máquinas Eléctricas, Teoría de Redes Eléctricas, Instalaciones 
Eléctricas de Media y Baja Tensión, Máquinas Eléctricas, Ampliación de Máquinas 
Eléctricas, Instalaciones Eléctricas de Alta Tensión, Líneas de Transporte de Energía 
Eléctrica, Plantas Termoeléctricas, Sistemas Eléctricos de Potencia, Plantas Eléctricas de 
Energías Renovables, Aparamenta Eléctrica, Instalaciones Eléctricas Industriales y en la 
Edificación, Materiales Eléctricos y Magnéticos, Electrometría, Fenómenos de Campo en 
Ingeniería Eléctrica, Instalaciones Eléctricas Especiales 
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ECTS impartidos (previstos) 102 
ECTS disponibles (potenciales) 66 
 
Área de conocimiento: Física Aplicada 
Número de profesores 1 
Número de doctores 1 
Categorías AYD 
Profesorado acreditado 0 
Asignaturas a impartir Física I, Física II 
ECTS impartidos (previstos) 12 
ECTS disponibles (potenciales) 6 
 
Área de conocimiento: Tecnología Electrónica 
Número de profesores 3 
Número de doctores 3 
Categorías CEU, PTU 
Profesorado acreditado 0 


Asignaturas a impartir Fundamentos de Electrónica, Electrónica de Potencia, Tecnología e Instalaciones 
Fotovoltaicas 


ECTS impartidos (previstos) 18 
ECTS disponibles (potenciales) 54 
 
Área de conocimiento: Expresión Gráfica en la Ingeniería 
Número de profesores 1 
Número de doctores 0 
Categorías  PASC 
Profesorado acreditado 0 
Asignaturas a impartir Expresión Gráfica 
ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles (potenciales) 12 
 
Área de conocimiento: Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Número de profesores 1 
Número de doctores 1 
Categorías  PTU 
Profesorado acreditado 0 
Asignaturas a impartir Informática 
ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles (potenciales) 18 
 
Área de conocimiento: Ingeniería de Sistemas y Automática 
Número de profesores 2 
Número de doctores 0 
Categorías PTEU 
Profesorado acreditado 0 
Asignaturas a impartir Fundamentos de Automática, Automatización Industrial, Informática Industrial 
ECTS impartidos (previstos) 18 
ECTS disponibles (potenciales) 30 
 
Área de conocimiento: Matemática Aplicada 
Número de profesores 4 
Número de doctores 3 
Categorías CU, PTU, PASC 
Profesorado acreditado 0 
Asignaturas a impartir Matemáticas I, Matemáticas II, Matemáticas III, Matemáticas IV 
ECTS impartidos (previstos) 24 
ECTS disponibles (potenciales) 84 
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Área de conocimiento: Química Inorgánica 
Número de profesores 1 
Número de doctores 1 
Categorías CU 
Profesorado acreditado 0 
Asignaturas a impartir Química, Ciencia de Materiales 
ECTS impartidos (previstos) 12 
ECTS disponibles (potenciales) 24 
 
Área de conocimiento: Organización de Empresas 
Número de profesores 2 
Número de doctores 1 
Categorías PCD,  PASC 
Profesorado acreditado 0 
Asignaturas a impartir Administración de Empresas y Organización de la Producción 
ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles (potenciales) 30 
 
Área de conocimiento: Economía Financiera y Contabilidad 
Número de profesores 1 
Número de doctores 1 
Categorías PPL 
Profesorado acreditado 0 
Asignaturas a impartir Emprendimiento 
ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles (potenciales) 18 
 
Área de conocimiento: Ingeniería Textil y Papelera 
Número de profesores 2 
Número de doctores 1 
Categorías  CEU, PCOL 
Profesorado acreditado 0 
Asignaturas a impartir Tecnología del Medio Ambiente 
ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles (potenciales) 38 


 


Tabla 15 Detalle del profesorado (mayo 2025) 
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Departamento de Matemática Aplicada 


1 Matemática 
Aplicada Lic. Ciencias Exactas PTU Sí  5 0 Matemáticas I, 


Matemáticas II 60 240 24 6 18 


2 Matemática 
Aplicada 


Ingeniero de Caminos, 
Grad. en Físicas PASC No  0 0 Matemáticas I,  


Matemáticas II 60 120 12 6 6 


3 Matemática 
Aplicada Lic. Ciencias Físicas PTU Sí  3 3 Matemáticas III 60 240 24 6 18 
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4 Matemática 
Aplicada Lic. Ciencias Exactas CU Sí  3 3 Matemáticas IV 60 240 24 6 18 


Departamento de Física Aplicada 
1 Física Aplicada Lic. Ciencias Físicas AYD Sí  0 0 Física I, Física II 120 180 24 12 12 


2 Tecnología 
Electrónica 


Lic. Ciencias Físicas 
(Electrónica) PTU Sí  6 1 Fundamentos de Electrónica 60 240 24 6 18 


3 Tecnología 
Electrónica 


Lic. Ciencias Físicas 
(Electrónica) CEU Sí  6 2 Tecnología e Instalaciones 


Fotovoltaicas 60 240 24 6 18 


4 Tecnología 
Electrónica Ing. Industrial PTU Sí  5 1 Electrónica de Potencia 60 240 24 6 18 


Departamento de Informática y Automática 


1 
Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 


Lic. Informática PTU Sí  5 0 Informática 60 240 24 6 18 


2 
Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


Ing. Industrial 
Lic. Ciencias Físicas 
(Electrónica) 


PTEU No  5 0 Automatización Industrial 60 240 24 6 18 


3 
Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


Lic. Ciencias Físicas PTEU No  4 0 Fundamentos de Automática, 
Informática Industrial 120 240 24 12 12 


Departamento de Administración y Economía de la Empresa 


1 Organización 
de Empresas 


Lic. Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 


PASC No  0 0 Administración de Empresas 
y Organización Industrial 30 120 12 3 9 


2 Organización 
de Empresas 


Grad. En 
Administración y 
Dirección de 
Empresas 


PCD Sí  0 0 Administración de Empresas 
y Organización Industrial 30 240 24 3 21 


3 
Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


Lic. En 
Administración y 
Dirección de 
Empresas 


PPL Sí  1 0 Emprendimiento 60 240 24 6 18 


Departamento de Construcción y Agronomía 


1 
Expresión 
Gráfica en la 
Ingeniería 


Arquitectura PASC No  0 0 Expresión Gráfica 60 120 12 6 6 


Química Inorgánica 


1 Química 
Inorgánica Lic. Ciencias Químicas CU Sí  6 5 Química, Ciencia de 


Materiales 120 240 24 12 12 


Departamento de Ingeniería Mecánica 


  
1 


Mec. Medios 
Continuos y 
Teoría de 
Estructuras 


Grad. Ing. Mecánica PTEU No  6 0 Resistencia de Materiales 60 240 24 6 18 


 2 Ingeniería 
Eléctrica Ing. Industrial PTU Sí   4 1 


Teoría de Circuitos, Teoría 
de Redes Eléctricas, 
Fenómenos de Campo en 
Ingeniería Eléctrica 


160 240 24 16 8 


 3 Ingeniería 
Eléctrica Ing. Industrial PCOL Sí  6 0 


Teoría de Circuitos, 
Electrometría, Instalaciones 
Eléctricas de Media y Baja 
Tensión, Instalaciones de 
Alta Tensión, Líneas de 


110 240 24 11 13 
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Transporte de Energía 
Eléctrica 


 4 Ingeniería 
Eléctrica Ing. Industrial PTEU No   6 0 


Máquinas Eléctricas, 
Ampliación de Máquinas 
Eléctricas 


110 240 24 11 13 


 5 Ingeniería 
Eléctrica Ing. Industrial PPL Sí  5 0 


Sistemas Eléctricos de 
Potencia, Aparamenta 
Eléctrica, Máquinas 
Eléctricas, Instalaciones 
Eléctricas Especiales 


160 240 24 16 8 


 6 Ingeniería 
Eléctrica Ing. Industrial PTU Sí   4 1 


Plantas Termoeléctricas, 
Plantas Eléctricas de 
Energías Renovables, 
Instalaciones Eléctricas 
Industriales y en la 
Edificación 


160 240 24 16 8 


 7 Ingeniería 
Eléctrica Ing. Industrial PCOL No  5 0 


Máquinas Eléctricas, Plantas 
Termoeléctricas, Sistemas 
Eléctricos de Potencia, 
Materiales Eléctricos y 
Magnéticos 


160 240 24 16 8 


 8 Ingeniería 
Eléctrica Ing. Industrial PTU Sí  7 0 


Instalaciones Eléctricas de 
Media y Baja Tensión, 
Instalaciones de Alta 
Tensión, Líneas de 
Transporte de Energía 
Eléctrica 


160 240 24 16 8 


 9 
Máquinas y 
Motores 
Térmicos 


Ing. Industrial PASC No  0 0 Termodinámica 60 120 12 6 6 


 10 Ingeniería 
Mecánica Ing. Industrial PPL Sí  0 0 


Tecnología de Producción y 
Fabricación,  
Ciencia de Materiales 


120 240 24 12 12 


 11 Ingeniería 
Mecánica Ing. Industrial PTEU No  6 0 


Instalaciones Mecánicas 
Industriales y Edif.,  
Teoría de Mecanismos 


60 240 24 6 18 


 12 Mecánica de 
Fluidos Ing. Industrial PASC Sí 


 
AY
D 


0 0 Mecánica de Fluidos 60 180 18 6 12 


 13 Proyectos Ing. Industrial PASC No   0 0 Oficina Técnica 60 180 24 6 18 


Departamento de Ingeniería Química y Textil 


1 
Ingeniería 
Textil y 
Papelera 


Lic. Ciencias Químicas CEU Sí   6 1 Tecnología del Medio 
Ambiente 30 240 24 3 21 


2 
Ingeniería 
Textil y 
Papelera 


Ing. Técnico Textil PCOL No  6 0 Tecnología del Medio 
Ambiente 30 240 24 3 21 
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5.1.2 Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


Consultadas las áreas afectadas, esta nueva docencia puede ser asumida por la actual plantilla de 
profesorado, por lo que, en principio, no sería necesaria ninguna contratación nueva. 


5.1.3 Méritos docentes del profesorado no acreditado 


Puesto que la mayoría del profesorado no está acreditado a una figura superior, los méritos docentes de 
este tipo de profesorado coinciden con los méritos indicados en el apartado 5.1.a. (poseen una media de 
más de 4 quinquenios). La participación de los docentes en proyectos de innovación educativa es frecuente. 
Se aportan algunos de estos proyectos más recientes: 


- PROYECTO: ID2021/171. Plataforma web para resolver problemas de cálculo de intensidades 
de cortocircuito en redes eléctricas malladas. 


- PROYECTO: ID2022/026. Battlebots: Un proyecto piloto de ingenierı́a interdisciplinar basado 
en Robótica, Electrónica y fabricación. 


- PROYECTO: ID2022/216. Integración de técnicas experimentales y virtuales para el 
aprendizaje del comportamiento mecánico de los materiales.  


- PROYECTO: ID2023/037. Aprendizaje colaborativo e interdisciplinar para ingenieros basado 
en proyectos dentro de la estructura del Fablab USAL Béjar. 


- PROYECTO: ID2023/229. Mejora del aprendizaje en Ingeniería a través de la coordinación de 
prácticas de laboratorio. Aplicación al estudio de una célula de carga mediante técnicas 
experimentales y numéricas.  


5.1.4 Méritos de investigación del profesorado no doctor 


El profesorado no doctor constituye el 37% de los profesores que impartirán el grado. Del total de 19 
profesores no doctores, 1 se encuentra actualmente elaborando su tesis doctoral.  


Varios de ellos participan en proyectos de investigación vigentes y disponen de publicaciones. Además de 
los mencionados en el apartado 5.1.a, se indican algunos proyectos de investigación en vigor en los que 
participan profesores no doctores: 


 
https://produccioncientifica.usal.es/proyectos/702038/detalle 


Proyecto Y218 


Estudio de la incorporación de los contadores inteligentes a las Smart Citys. 


 


https://produccioncientifica.usal.es/proyectos/818638/detalle 


Proyecto A279 


Plataforma autoadaptativa basada en agentes inteligentes para la optimización y gestión de los 
procesos operativos en almacenes logísticos: espacios inteligentes de datos, IA. 
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5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 
Toda la información disponible sobre los recursos humanos (personal docente investigador y personal de 
administración y servicios) de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Béjar se puede 
encontrar en los enlaces: 


https://www.usal.es/personal-de-la-escuela-tecnica-superior-de-ingenieria-industrial-de-bejar 


https://industriales.usal.es/escuela/#ptgas 


En la tabla siguiente, aparece la distribución del PTGAS. En general, se trata de empleados con gran 
experiencia y años de trabajo en el centro, existiendo algunas excepciones debidas a nuevas incorporaciones 
en conserjería. 


Hay tres técnicos dedicados a labores de apoyo en Laboratorios, y uno de ellos está destinado 
exclusivamente a los tres Laboratorios de Ingeniería Eléctrica. Es un ingeniero industrial contratado por el 
Centro (Escuela de Ingenieros) cubriendo el puesto de Técnico Especialista de Laboratorio, categoría 
Técnicos especialistas grupo 3, con dedicación a los Laboratorios de Medidas Eléctricas, Máquinas Eléctricas 
y Generación Eléctrica a tiempo completo. 


 


Tabla 16  Dotación de PTGAS (mayo diciembre 2025) 


 PERSONAS 
Administración y Secretaría 3 
Secretaría de Dirección 1 
Conserjería 4 
Biblioteca  3 
Unidad Departamental 1 
Punto de Información Universitaria (SPIO) 1 
Servicio de Deportes 1 
Aulas de Informática 2 
Departamento de Física Aplicada (Técnico) 1 
Escuela de ingenieros - Lab. Mecánica (Técnico) 1 
Escuela de ingenieros - Lab. Electricidad (Técnico) 1 
Total 19 
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6 RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE 


6.1 Recursos materiales y servicios 
La ETSII de Béjar se ubica en un edificio de más de 11000 m2, que acoge la infraestructura básica de aulas, aulas de 
informática, laboratorios de prácticas de alumnos, despachos de profesores y laboratorios de investigación, estando 
todo en el mismo edificio, dotados de conexión a la red, red wifi y medios audiovisuales en las aulas y laboratorios. El 
carácter monográfico de la ETSII permite la optimización de los recursos utilizando el conjunto de las instalaciones para 
todos los títulos que se imparten en el Centro. Se dispone de una sala de reuniones, una sala de estudio de 47 m2, una 
sala de Grados de 49 m2 y un salón de actos de 267 m2 con una capacidad de 268 plazas.  


6.1.1 Aulas disponibles para la docencia del Grado 


Tabla 17  Aulas disponibles 


Aula Capacidad 
A01 74 
A11 97 
A12 100 
A13 70 
A21 61 
A22 89 
A23 34 
A24 133 
A31 228 
A33 75 
A41 158 


6.1.2 Laboratorios disponibles para la docencia del Grado 


Tabla 18  Laboratorios 


Laboratorio Capacidad 


FÍSICA APLICADA I 36 


FÍSICA APLICADA II 36 


QUÍMICA 48 


TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA I 48 


TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA II 15 


AUTOMÁTICA 36 


ELEMENTOS UNIÓN 36 


FABRICACIÓN 48 


SISTEMAS HIDRAÚLICOS Y TÉRMICOS 48 


MECANISMOS 24 


INGENIERÍA MECÁNICA 36 
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Laboratorio Capacidad 


METROTECNIA Y RESISTENCIA DE MATERIALES 48 


RESISTENCIA DE MATERIALES Y ESTRUCTURAS 36 


MEDIDAS ELÉCTRICAS 36 


MÁQUINAS ELÉCTRICAS 48 


GENERACIÓN ELÉCTRICA 36 


AULA DE INFORMÁTICA I 25 


AULA DE INFORMÁTICA II 24 


AULA DE INFORMÁTICA (USUARIOS) 24 


6.1.3 Aulas de Informática 


La Escuela cuenta con 2 aulas de informática para docencia con un total de 49 ordenadores y un aula de informática de 
acceso libre a los estudiantes con otros 24 ordenadores.  


El Aula I dispone de 25 ordenadores con procesador Intel core I7, 8 GB de RAM, S.O. 64 bits, SSD 480 GB, monitor 23.8”. 
El Aula II dispone de 24 equipos Intel core I7 con 12 GB de RAM, S.O. de 64 bits, SSD 512 GB y HDD 1TB, monitor de 24”. 


SOFTWARE AULAS INFORMÁTICA I y II 
AUTODESK AUTOCAD 2024 
AUTODESK INVENTOR 2024 
AUTODESK ROBOT STRUCTURAL 2024 
AUTODESK MESHMIXER 
ABB ROBOTSTUDIO 2022 
COSIMIR 
SOLIDWORKS 
ULTIMAKER CURA 
PRUSA SLIDER 
ABAQUS CAE 
CYPE 
FLUIDSIM 
WOLFRAM MATHEMATICA 
MATLAB 2017 Y 2024 
IBM SPSS 
VISUAL STUDIO CODE 
DEV C++ 
ORCAD 
ALTIUM DESGNER 22 
MPLAB IDE 
PICSIMULATOR IDE 
TIA PORTAL V16 


6.1.4 Equipamiento de los laboratorios 


Los medios materiales de la E.T.S.I.I. a disposición del Grado en Ingeniería Mecatrónica y Robótica Eléctrica son los 
siguientes: 


● Laboratorio de Electrónica 1:  


● Prácticas de Electrónica Analógica dotados de entrenador universal, fuente de alimentación, 
generador de funciones, osciloscopio analógico. 
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● Prácticas de Electrónica Digital dotados de entrenador de Electrónica Digital y microcontroladores, 
programador de microcontroladores, ordenador personal con software, osciloscopio digital y 
analizador lógico. 


● Prácticas de Electrónica de Potencia con variador de velocidad y motor. 


● Laboratorio de Electrónica 2:  


● Prácticas de sistemas empotrados y comunicaciones dotados de ordenador personal, analizador 
lógico, sistemas MyRIO y CompactRIO de National Instruments,12 módulos Arduino MKRWAN1310 y 
Gateway de comunicaciones. LoraWAN. 


● Laboratorio de Automática: 


● Prácticas de automática basados en ordenador PC con Intel i5, 16 GB de RAM y almacenamiento tipo 
SSD de 500 GB con diversos paquetes de software para simulación, automatización y control de 
procesos: Matlab, TIA Portal de Siemens, FluidSim.  


● Varias plantas y equipos similares a los que se pueden encontrar en procesos industriales: estación 
mezcladora y embotelladora, planta pasteurizadora, planta para control de caudal, maquetas para 
control de velocidad y posición de un motor de c.c. y para control de nivel y temperatura, así como un 
móvil que simula un helicóptero con 2 GDL y un robot didáctico de Alecop. Estos equipos están 
controlados mediante PLCs S7 1512-C PN de Siemens y reguladores industriales EUROTHERM 2404, o 
a través de PC. Se dispone de 6 PLCs y dos pantallas HMI TP700 COMFORT. 


● Laboratorio de Mecanismos y Elementos de Máquinas. Este laboratorio cuenta con capacidad para 16 
estudiantes. Los equipos principales son: Modelos didácticos de mecanismos sencillos. Simulador de averías 
con variador de velocidad para motor eléctrico. Robot articulado con seis grados de libertad modelo ABB IRB-
140. Medidor láser modelo CA602, Equipo de ultrasonidos modelo EPOCH 600. Máquina de vibraciones para 
ensayos de velocidades críticas de ejes. Acelerómetros de medida portátiles. Software de análisis dinámico 
Inventor, Software de simulación Simulink Simscape Multibody para modelar y simular sistemas mecánicos 
multicuerpo. 


● Laboratorio de fabricación o prototipado rápido (FabLab). Este laboratorio se destina al aprendizaje de 
métodos de fabricación avanzado basados en tecnologías disruptivas: impresión 3D, corte láser, robótica 
educativa, Robótica colaborativa, sistemas de Visión Artificial, Electrónica en general,  etc.  En él se 
desarrollarán actividades regladas y no regladas destinadas a promover la creatividad y la iniciativa de los 
estudiantes en el marco de la transformación digital e Industria 4.0. 


● Laboratorio de Fabricación y de Elementos de Unión. Este laboratorio se empleará en asignaturas donde la 
Ingeniería de Fabricación tiene incidencia. Tiene capacidad para 16 estudiantes. Equipos principales: Área de 
arranque de material con 2 tornos y 3 fresadoras, 2 taladros de columna, 1 rectificadora, 2 esmeriladoras, 1 
torno didáctico de CNC. Área de soldadura: cabinas de soldadura TIG, M IG, arco eléctrico y puntos. Otros 
equipos son 3 equipos de soldadura por arco, 1 Cortadora de disco, 1 Radial de disco grande, 1 Compresor de 
300 L y 1 máquina de soldar de cordón continuo. 


● Laboratorio de Resistencia de Materiales. Cuenta con capacidad para 16 estudiantes. Los equipos principales 
son: Programas didácticos para el ensayo de flexión en viga y de celosía sometida a esfuerzos axiales, 
extensómetro digital, juego de bandas extensiométricas, Células de carga de 5 kN, equipo de fotoelasticidad, 
Yugo magnético, equipo de ultrasonidos para medida de espesores. 


● Laboratorio de Mecánica de los Medios Continuos. Cuenta con capacidad para 16 estudiantes. Equipo De 
Extensometría: Transductor. D4 Data Acquisition Conditioner. (Micro-Measurements-Raleigh, Nc. 27611. USA). 
Equipo De Instalación De Bandas Extensométricas: Vishay Precision Group. Equipo Transductor Adquisición 
Señal. Quantumx 8 Canales. Catman Easy. Células De Carga De 5 kN- (4 Ud.). Extensómetro Digital (1). Equipo 
Soldadura. Inverter Precision (1). Banco De Prácticas Para Ensayo De Celosías. HST-17. Hi-Tech Education. 
Banco De Prácticas Para Ensayo De Vigas A Flexión. HST-20. Hi- Tech Education. Bending Stress In A Beam. 
Software: ABAQUS para simulación por elementos finitos. CYPE. Software para cálculo de estructuras. 


● Laboratorio de máquinas Hidráulicas y Térmicas. Dispone de bancos diversos para mostrar experimentos 
básicos de Mecánica de Fluidos y de medidas de caudal. Tiene capacidad para 16 estudiantes. Los equipos 
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principales son 5 Paneles de prácticas con equipos diversos para fluidos, motores y turbinas, 1 Osciloscopio, 1 
Balanza, 1 Extractor de grasas y aceites. 1 equipo de bombas centrífugas para ensayos de conexión en serie y 
en paralelo de la casa GUNT. Turbina hidráulica con cabezales tipo Pelton y Francis. 


● Laboratorio de Máquinas Eléctricas 


● 1 panel de prácticas con diversos equipos para control y obtención de curvas características de 
máquinas eléctricas; 1 analizador de red de panel SACI de 2.5 A, 400 V; 1 conjunto de báscula, dínamo, 
freno y motor; 1 equipo de comprobación de carga capacitiva; 4 tacómetros digitales; 1 transformador 
trifásico variable; cargas óhmicas, capacitivas, e inductivas trifásicas; sincronoscopios de agujas 
giratorias; 1 equipo motor/alternador AEG de 220/380 V; 1 equipo motor/generador AEG; 2 dínamos; 
1 autómata programable LOGO!; 1 máquina sincrónica trifásicas con acoplamiento; 6 
autotransformadores; 1 grupo de dos motores AEG; varios motores eléctricos: motores de reluctancia 
de 220 V, motores de histéresis de 220 V, motores paso a paso, motor universal de 220 V, motores 
trifásicos con rotor de jaula de ardilla; 1 fuente de alimentación de 250 W, 10 A, y varias fuentes de 
alimentación de 0-30 V, 5 A; 6 analizadores de redes. Amplio muestrario de motores eléctricos. 


● Laboratorio de Medidas Eléctricas 
1 analizador de red de panel SACI de 2.5 A, 400 V; 1 equipo de comprobación de carga capacitiva; 4 tacómetros 
digitales; 1 transformador trifásico variable; cargas óhmicas, capacitivas, e inductivas trifásicas;  


● Laboratorio de Máquinas Eléctricas 
1 panel de prácticas con diversos equipos para control y obtención de curvas características de máquinas 
eléctricas; 1 conjunto de báscula, dínamo, freno y motor; Sincronoscopios de agujas giratorias; 1 equipo 
motor/alternador AEG de 220/380 V; 1 equipo motor/generador AEG; 2 dínamos; 1 máquina sincrónica 
trifásicas con acoplamiento; 6 autotransformadores; 1 grupo de dos motores AEG; varios motores eléctricos: 
motores de reluctancia de 220 V, motores de histéresis de 220 V, motores paso a paso, motor universal de 220 
V, motores trifásicos con rotor de jaula de ardilla; 


● Laboratorio de Generación Eléctrica 
1 autómata programable LOGO! 1 fuente de alimentación de 250 W, 10 A, y varias fuentes de alimentación de 
0-30 V, 5 A; 6 analizadores de redes. Amplio muestrario de motores eléctricos. 


● Laboratorio de Química 
36 puestos individuales Material: Material fungible convencional de vidrio (vasos, tubos, pipetas, probetas, ...) 
Equipos de purificación de sustancias (equipos de destilación, extracción, filtración, ...). Sistema de reactividad 
de sólidos (hornos de mufla, tubulares y microondas). Estufa de secado. Material de media y calibración 
(balanzas analíticas y granatarias, pHmetros, termómetros, termopares, conductímetro...). Destilador de agua. 
Placas y mantas calefactoras. Otros sistemas de separación de sustancia (Placas filtración, centrifugadora, 
bomba de vacío,  ....) 


 
Además de los laboratorios anteriores, se dispone en el laboratorio multidisciplinar de una línea de ensamblaje de placas 
de circuito impreso con los siguientes equipos profesionales: 


● Impresora de PCB Voltera V-ONE 


● Estación de serigrafia semiautomática TWS Automática SR 2700 


● Pick&Place NEODEN 4. 


● Horno de soldadura por reflujo TWS 1385 


● Estación de rework. 


También se dispone de un taller para la realización de prototipos y reparación de material electrónico. 
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6.1.5 Servicios 


Se cuenta con el Portal de apoyo académico: Studium, Campus virtual de la Universidad de Salamanca para la enseñanza 
en Red y acceso a material didáctico y científico. Toda la Escuela dispone de Red WIFI integrada en Eduroam. 


El servicio de biblioteca está ubicado en la segunda planta del edificio. Tiene una superficie de 220 metros cuadrados 
donde alberga sala de lectura, despachos y depósito de libre acceso. La sala dispone de 80 puestos de lectura y 4 
terminales de consulta conectados en red al Catálogo de la Universidad de Salamanca. En cuanto al fondo bibliográfico, 
lo forman un total de 11540 volúmenes. En cuanto al material especial dispone de 173 microformas, 1489 CD-ROM, 10 
ordenadores portátiles para préstamo a toda la comunidad universitaria. Asimismo, se dispone de acceso a todas las 
bases de datos y recursos bibliográficos a disposición del sistema universitario de Castilla y León, destacando el acceso 
a IEEE, Elsevier, John Wiley y la base de datos de AENOR. 


A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y 
orientación a todos los estudiantes:  


• El Servicio de Promoción, Información y Orientación Universitaria (SPIO) (https://spio.usal.es/) ofrece una 
atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a atender las cuestiones asociadas con el estudio 
y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del estudiante. También 
asesora en cuestiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, intercambios lingüísticos, etc.  


• El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) ofrece apoyo y asesoramiento en diferentes ámbitos: apoyo social, 
extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta 
alimentaria (https://sas.usal.es/). La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad del SAS ofrece 
servicios al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada para dar respuesta a las 
necesidades que presentan en su vida académica los estudiantes con algún tipo de discapacidad. Para ello, 
identifica las necesidades concretas que estos estudiantes pueden tener en las situaciones cotidianas 
académicas (de itinerario y acceso al aula, la docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de 
evaluación) y para cada una de estas situaciones propone recomendaciones para ayudar a los profesores en su 
relación docente con sus estudiantes. Además, elabora la carta de adaptaciones curriculares individualizad del 
estudiante, en los casos en los que procede.  


• El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) (https://www.usal.es/insercion-profesional-
practicas-y-empleo-sippe) pretende mejorar la empleabilidad de los titulados y estudiantes de la USAL y 
facilitar su inserción profesional. Para ello realiza acciones de orientación profesional, gestión de las prácticas 
externas curriculares y extracurriculares, gestión de ofertas de empleo, formación y desarrollo de 
competencias profesionales para la empleabilidad, y asesoramiento para la creación de empresas y 
emprendimiento.  


• La USAL dispone del Portal VirtualE para informar a los estudiantes matriculados en la modalidad 
semipresencial o no presencial del título. Dicho portal recoge todos aquellos recursos e información necesaria 
para la experiencia digital, entre ellos Studium, campus virtual de la USAL (https://studium.usal.es) y elemento 
central para la enseñanza semipresencial y no presencial en cuya página principal los estudiantes pueden 
encontrar toda la información necesaria para familiarizarse con el entorno. Studium ofrece también un 
teléfono de soporte a los usuarios de la plataforma.  


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas externas 
Las prácticas externas no son obligatorias, pero se pueden reconocer por créditos de optatividad, si son curriculares. 
También se pueden realizar prácticas no curriculares.  


El procedimiento de adjudicación será el siguiente: 
-Plazas ofertadas por empresas colaboradoras: 


 Serán publicadas oficialmente en la página web del Centro. 
 Se adjudicarán siguiendo criterios objetivos, atendiendo prioritariamente a la nota media del 


expediente académico, y, en caso de empate, al menor número de créditos pendientes para la 
finalización de la titulación, de acuerdo con la normativa vigente. 
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-Plazas obtenidas mediante gestión directa del estudiante: 
 La práctica será asignada al estudiante que haya llevado a cabo dicha gestión, siempre que se 


cumplan todos los requisitos académicos, administrativos y legales establecidos en la normativa 
aplicable. 


En cualquier caso, s Se adjunta una tabla con un listado de empresas con convenio en vigor para la realización de 
prácticas, así como el número de estudiantes que pueden solicitarlas. 


 


 Tabla 19. Listado de empresas que ofrecen prácticas externas (mayo 2025) 


Empresa Número de plazas 


AGRUPACIÓN EUROPEA DE COOPERACIÓN TERRITORIAL (AECT) DUERO-DOURO 1 


AMBLING INGENIERÍA, S.L. 1 


CARPENTER IBÉRICA S.L. 1 


CENTRO DE LÁSERES PULSADOS (CLPU) 1 


CESVIMAP 1 


CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS JARA, S.A. 1 


COTY SPAIN, SLU 1 


DESINCO 1 


EFIDUERO ENERGY 1 


ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, SAU 1 


ELECTRICIDAD LA SERENA, S.L. 1 


ELECTRICIDAD ZAFLOX, S.L 1 


E-PISTEME.TECH, S.L. 1 


FARAMAX TRAFO, S.L. 1 


GENERAL DE INSTALACIONES Y CONSERVACIÓN, S.L.U. 1 


H2B2 ELECTROLYSIS TECHNOLOGIES, S.L. 1 


INCALEXA ENGINEERING, S.L. 1 


INDUSTRIAS CARNICAS LORIENTE PIQUERAS S.A. 1 


INGEMA, S.L. 1 


INGENIERÍA Y DESARROLLO CASTELLANA S.L. (INDECA) 1 


INSSERCO PROYECTOS, S.L.U. 1 


JUAN JAVIER GALINDO RUIZ 1 


MEINS CONSULTING, S.L. 1 


METALIZARD, S.L. 1 


MONTAJES E INSTALACIONES SOLIEX S.L.U. 1 


RIEGOS Y ELECTRICIDAD SALAMANCA, S.L. 1 


RENAULT ESPAÑA S.A. 1 


SCHINDLER S.A. 1 


SCHÜTZ IBÉRICA, S.L. 1 


TH MANTENIMIENTO SLU 1 


UNIDAD DE ASISTENCIA TÉCNICA S.L. 1 


360 SYSTEMS SL 1 
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6.3 Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
No procede. 
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Cronograma de implantación del título 
 


Tabla 1  Cronograma de implantación del nuevo título y extinción del antiguo 


Año 
académico 


Grado en Ingeniería Eléctrica 
a implantar (Plan 2026) 


Grado en Ingeniería Eléctrica (Plan 2010) a 
extinguir (Código en el RUCT: 2502279)  


2026- 2027 Hay docencia de 1º 
Hay docencia de 2º, 3º y 4º. 


Hay exámenes de 1º 


2027 - 2028 Hay docencia de 1º y 2º 
Hay docencia de 3º y 4º 


Hay exámenes de 1º y 2º 


2028 - 2029 Hay docencia de 1º, 2º y 3º 
Hay docencia de 4º 


Hay exámenes de 1º, 2º y 3º 


2029 - 2030 Hay docencia de 1º, 2º, 3º y 4º  Hay exámenes de 2º, 3º y 4º 


2030 - 2031 Ídem Hay exámenes de 3º y 4º 


2031 - 2032 Ídem Hay exámenes de 4º 
 


C
SV


: 9
22


08
84


26
64


71
76


57
81


84
55


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=922088426647176578184555



		Cronograma de implantación del título



				2025-09-16T16:40:44+0200

		España












Boletín Oficial de Castilla y León


Núm. 114 Pág. 83Jueves, 13 de junio de 2024


I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2024, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos 
órganos unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en 
el Art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con 
relación al Art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 
en los Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados 
por Acuerdo 19/2003, de 30 enero, de la Junta de Castilla y León y modificados por 
Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado, las 
siguientes competencias:


a)	Ordenación de estructuras académicas de Departamentos y Centros.


b)	Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c)	 Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d)	Régimen y contratación de PDI.


e)	Plan de organización de la Actividad Académica de PDI ( «modelo de plantilla»).


f)	 Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad, las siguientes 
competencias:


a)	Evaluación de la calidad.


b)	Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de 
enseñanzas de Grado.


c)	 Política, estrategia y programa de enseñanzas de grado de modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


CV: BOCYL-D-13062024-14


C
SV


: 8
78


79
34


01
59


91
89


31
78


47
70


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=878793401599189317847705





Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 114 Pág. 84Jueves, 13 de junio de 2024


d)	Política, estrategia y programas de formación docente del profesorado.


e)	Política, estrategia y programas de innovación educativa.


f)	 Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de enseñanza de Grado.


g)	Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de enseñanzas de 
Grado


h)	Planificación de contenidos educativos digitales.


i)	 Ordenación de titulaciones de Grado en centros adscritos.


j)	 Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


k)	 Programa interuniversitario de la Experiencia y Provincia Universitaria.


l)	 Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Grado.


m)	Firma de convenios nacionales de enseñanzas de Grado y cooperación educativa.


n)	Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


o)	Organización y gestión de los Servicios de Gestión Académica y de la Unidad de 
Evaluación de la Calidad


p) 	Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


q) 	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Internacionalización y Cooperación, las 
siguientes competencias:


a)	Acuerdos de colaboración internacional.


b)	Celebración de convenios internacionales.


c)	 Redes internacionales.


d)	Relaciones con universidades extranjeras.


e)	Programas de movilidad con el extranjero.


f)	 Los programas y becas de movilidad e intercambio con universidades extranjeras.


g)	Cooperación internacional.


h)	Servicio central de idiomas.


CV: BOCYL-D-13062024-14
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i)	 Desarrollo e implementación de la política lingüística.


j)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Economía, las siguientes competencias:


a)	Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b)	Programación y gestión económica de inversiones.


c)	 Gestión económica de los planes de equipamiento e infraestructuras.


d)	Lo que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.


e)	Gestión económica del mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f)	 Gestión económica de espacios.


g)	Plan de acción social.


h)	Eficiencia energética.


i)	 Prevención de riesgos laborales.


j)	 Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación, las siguientes competencias:


a)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
investigación y de infraestructura científica.


b)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
potenciación de recursos humanos en materia de investigación.


c)	 Servicios de apoyo a la investigación.


d)	Contratos y convenios de investigación.


e)	Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f)	 Institutos universitarios de investigación, centros propios de investigación, grupos 
de investigación reconocidos, unidades de investigación consolidadas y otras 
estructuras de investigación.


g)	Bibliotecas.


h)	Comité de Bioética y Comité de Bioseguridad.
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i)	 Posicionamiento en rankings internacionales.


j)	 Organización y gestión de la Escuela de Doctorado.


k)	 Ediciones.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Transferencia, Innovación y Emprendimiento, 
las siguientes competencias:


a)	Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia e innovación.


b)	Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia de emprendimiento y empleabilidad.


c)	 Servicios y unidades de apoyo a la transferencia y a la innovación.


d)	Servicios de apoyo al emprendimiento y la empleabilidad.


e)	Contratos y convenios de innovación, transferencia de conocimiento, así como 
las actividades que se desarrollen al amparo del Art. 60 LOSU.


f)	 Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+I.


g)	Propiedad industrial e intelectual.


h)	Cultura científica.


i)	 Inserción profesional, empleo, prácticas externas.


j)	 Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes, Inclusión, Igualdad y 
Compromiso Social, las siguientes competencias:


a)	 Información y orientación a los estudiantes


b)	Becas


c)	 Becas propias de la Universidad


d)	Programas de movilidad nacional


e)	Asuntos sociales, voluntariado y cooperación


f)	 Colegios mayores, Residencias y Comedores Universitarios
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g)	Educación física y deportes


h)	Asociaciones culturales


i)	 Órganos de representación estudiantil


j)	 Antiguos alumnos


k)	 Igualdad


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Cultura, Patrimonio, Sostenibilidad y 
Desarrollo de Campus, las siguientes competencias:


a)	La conservación y el mantenimiento de los edificios históricos.


b)	Gestión del patrimonio artístico.


c)	 Actividades culturales.


d)	La supervisión de la gestión en materias de cátedras, aulas y centros culturales 
de ámbito internacional, relacionados con la cultura.


e)	La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible.


f)	 El fomento del consumo responsable.


g)	 Impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.


h)	Oficina verde.


i)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Secretario General, las siguientes competencias:


a)	Simplificación administrativa de procedimientos.


b)	Registro único y registro electrónico.


a)	Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


b)	Tramitación, registro, archivo y publicación de convenios institucionales.


c)	 Gestión de normativa universitaria.


d)	Protección de datos.


e)	Área jurídica.


f)	 Archivos.
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g)	Portales web y publicaciones institucionales.


h)	La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional.


i)	 Gestión del carné universitario.


j)	 Protocolo.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quien ostente el cargo de Vicesecretario/a general sustituirá al Secretario General, 
asumiendo todas las competencias anteriores en caso de ausencia o encomienda  
de este.


Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a)	Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios, contenidas en la legislación y normativa 
vigente aplicables a la Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos 
de funcionarios y formalización de contratos laborales.


b)	Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios que deben efectuarse 
tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de 
representación de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las 
implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio.


c)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d)	En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegación de competencias y atribución de funciones específicas 
a cargos académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al 
Rectorado.


1.– Se encomienda a la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente, 
las siguientes competencias:


a)	Ordenación, implantación, organización de los títulos de postgrado y enseñanzas 
propias.


b)	Política, estrategia y programa de postgrado y enseñanzas propias en modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


c)	 Ordenación, implantación y organización de microcredenciales, en colaboración 
con los Vicerrectorados de Estudios de Grado y Calidad y de Transferencia, 
Innovación y Emprendimiento.
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d)	Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de postgrado y 
enseñanzas propias.


e)	Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de postgrado y enseñanzas propias.


f)	 Ordenación de titulaciones de postgrado y enseñanzas propias en Centros 
adscritos.


g)	Firma de convenios nacionales de postgrado y enseñanzas propias.


h)	Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de postgrado.


i)	 Colaboración en la política, estrategia y programas de innovación educativa.


j)	 Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal propio 
para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en títulos 
oficiales de postgrado y enseñanzas propias.


k)	 Organización y gestión del Centro de Formación Permanente.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Duodécimo.– En el respectivo ámbito funcional la Delegada del Rector desempeñará 
el puesto o vocalía en los órganos colegiados o entidades, para los que resulte llamado 
el vicerrector al que se refieran las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. Así mismo, 
tendrá la competencia para intervenir en los distintos procedimientos administrativos 
referidos a las funciones delegadas.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque 
las sesiones así lo exijan.


Decimotercero.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización 
y disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de 
inclusión en el Art. 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite 
el total de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni 
adquirirse compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Decimocuarto.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. Asimismo, esta 
delegación incluye la resolución de las solicitudes y recursos presentados en relación con 
las materias delegadas.


Decimoquinto.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno.
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Decimosexto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre. Así mismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito 
de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector 
los expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoséptimo.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el Art. 12 de la  
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Decimoctavo.– La Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado sustituirá al 
Rector en caso de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en 
Consejo de Gobierno de 5 de junio de 2024 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los 
Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de 
funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Economía, 
será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector y de su suplente.


Disposición Derogatoria.


Esta Resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se hubiese 
efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 5 de junio de 2024.


El Rector Magnífico, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL)


Fdo.: Juan Manuel Corchado Rodríguez
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INFORME SOBRE NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL DE LA 


IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO OFICIAL DE GRADO EN INGENIERÍA ELÉCTRICA 


POR LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 


 


Con fecha 27 de mayo de 2025, tiene entrada en el registro de la Consejería de 


Educación de la Junta de Castilla y León, solicitud formulada por la Universidad de 


Salamanca relativa a la emisión del informe preceptivo que establecen los artículos 8.2 


de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 26.3 del Real 


Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en 


relación con el título de Grado en Ingeniería Eléctrica. 


 


En el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 


Universitario se dispone que: “La iniciativa para impartir una enseñanza requiere el 


informe preceptivo y favorable sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la 


implantación del título universitario oficial por la Comunidad Autónoma competente, el 


informe favorable a efectos de la verificación de la calidad de la memoria del plan de 


estudios por la agencia de calidad correspondiente, la verificación por el Consejo de 


Universidades del plan de estudios y la autorización de la implantación de éste por la 


indicada Comunidad Autónoma”. 


 


Así mismo en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 


establece que: “Las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre 


la programación universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su 


ámbito territorial, realizarán un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad 


académica y social de la implantación del título universitario oficial previo al inicio del 


procedimiento de verificación. En caso de informe favorable, la universidad podrá iniciar 


el procedimiento de verificación del título”. 


 


De conformidad con la memoria que acompaña a la solicitud presentada por la 


Universidad de Salamanca, la necesidad y viabilidad académica y social de la 


implantación de esta enseñanza se entiende justificada: 
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- Los objetivos formativos del título, teniendo en cuenta que los estudiantes deben 


resultar capacitados para desempeñar la profesión regulada de ingeniero técnico 


industrial especialista en Electricidad, lo que incluye estos objetivos específicos: 


 


• Capacitar a los futuros ingenieros en la redacción, firma, ejecución y dirección 


de proyectos en el ámbito de la ingeniería industrial, con especial énfasis en: 


o Fabricación y ensayo de máquinas eléctricas 


o Diseño y cálculo de líneas de transporte y redes de distribución de 


energía eléctrica 


o Dispositivos de automatismo, mando, regulación y control 


electromagnético 


o Montajes e instalaciones industriales que involucren el uso de energía 


eléctrica 


• Proporcionar conocimientos sólidos en materias básicas y tecnológicas que 


permitan el aprendizaje continuo, la aplicación de nuevos métodos y la 


adaptación a innovaciones en la industria. 


• Fomentar la iniciativa, la creatividad, la toma de decisiones y el pensamiento 


crítico en la resolución de problemas, así como la capacidad de comunicar 


eficazmente conocimientos y soluciones técnicas en el campo de la Ingeniería 


Industrial. 


• Capacitar en la aplicación de normativas y estándares de obligado 


cumplimiento, promoviendo la calidad en los procesos industriales y el análisis 


del impacto social y medioambiental de las soluciones tecnológicas. 


• Desarrollar competencias organizativas y de planificación en entornos 


empresariales, industriales e I+D+i, fomentando la capacidad de trabajar en 


equipos multidisciplinares, con un conocimiento sólido de la legislación vigente 


en la profesión. 


 


- En relación con el perfil de egresados, se basa en la formación de profesionales 


capaces de diseñar, calcular, dirigir la construcción y montaje de nuevas instalaciones, 


y gestionar el correcto funcionamiento de sistemas eléctricos en todos aquellos ámbitos 


donde se requiera el uso de la energía eléctrica. 
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- En cuanto al estudio del potencial mercado / análisis de la competencia / 


empleabilidad, los solicitantes informan que la zona de influencia del título es muy 


importante en toda la comunidad de Castilla y León y la zona norte y central de 


Extremadura. Las empresas de la zona demandan profesionales con este perfil de 


especialización en distintos sectores: industria agroalimentaria, automoción y energía 


principalmente. A esto se añade que también vienen estudiantes de otras comunidades, 


como Andalucía y Canarias, así como de otros países, principalmente de Marruecos. 


 


La inserción laboral de los egresados es excelente. Según un informe de Adecco 


sobre las necesidades de trabajo del año 2023, los perfiles profesionales de difícil 


cobertura a nivel nacional según divisiones de actividad económica corresponden a 


industria (16%) y servicios técnicos de arquitectura e ingeniería (11%), cuantificados 


sobre el total de ofertas de difícil cobertura. Esos mismos datos para Castilla y León, 


serían 35% y 11.4%, respectivamente. En ese mismo informe, se reflejan los perfiles 


profesionales de difícil cobertura según el Catálogo Nacional de Ocupaciones, que 


corresponden a trabajadores especializados en electricidad y electrotecnología (23.9%) 


y técnicos especialistas y profesionales de apoyo en el ámbito de las ciencias Físicas, 


Químicas, Matemáticas e Ingenierías (14.4%). Esos mismos datos referidos a Castilla y 


León, son del 25.9% y 22.2%, respectivamente. 


 


- En relación con la oportunidad y necesidad, destaca que este Grado se somete 


a verificación siguiendo las recomendaciones de la ACSUCYL debido a que se propone 


una modificación en su estructura del mismo. Esta modificación sigue las 


recomendaciones de los evaluadores externos y los propios autoinformes de 


seguimiento del título. 


 


- En lo concerniente a la viabilidad académica y social, se fundamenta, por la 


solicitante, en los siguientes motivos: 


 


a) Experiencias anteriores de la Universidad en la impartición 


de títulos de características similares. Los antecedentes de la actual 


Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial (E.T.S.I.I.) de la 
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Universidad de Salamanca se remontan a 1852. En 1901 la Escuela 


Superior de Industrias ya impartía formación en electricidad (cfr. Real 


Decreto de 10 enero 1902). La integración en la Universidad de 


Salamanca se produjo en 1972. La formación en Electricidad siempre ha 


sido una de las principales de la Escuela y lleva décadas impartiéndose 


con total regularidad, formando inicialmente peritos industriales 


eléctricos, después ingenieros técnicos industriales especialistas en 


electricidad, y ahora graduados en ingeniería eléctrica. El grado en 


Electricidad actual se imparte en la E.T.S.I.I. de la USAL desde el curso 


2010-11 tras haber superado el proceso de verificación para adaptarse a 


la orden ministerial CIN/351/2009. Ha renovado su acreditación en 2016 


y en 2022. 


 


b) Capacidad de la Universidad para afrontar la nueva titulación. Además de 


este grado, la E.T.S.I.I. lleva impartiendo los títulos que habilitan para la 


profesión regulada de Ingeniero Técnico Industrial en Mecánica durante 


52 años y en Electrónica Industrial desde 1990. La adaptación a la orden 


ministerial CIN/351/2009 posibilita la impartición de manera conjunta de 


las materias y asignaturas correspondientes a los bloques “Formación 


Básica” y “Comunes a la Rama Industrial” de manera que se optimizan 


los recursos necesarios y permite que los títulos sean viables con las 


cifras de estudiantes de nuevo ingreso actuales. 


 


Asimismo, la propuesta de implantación del Título Oficial de Grado en Ingeniería 


Eléctrica  ha sido informada favorablemente por la Comisión Académica del Consejo de 


Universidades, en virtud de las funciones que le atribuye el artículo 7.2.b) de la Ley 


3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León “informar el Mapa de 


Titulaciones Oficiales de Castilla y León y la programación de oferta de enseñanzas de 


las Universidades, así como la planificación de estudios de interés para la Comunidad”.  
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Por todo lo expuesto, y sin perjuicio de las competencias que corresponden a la 


Junta de Castilla y León para autorizar y reconocer la implantación de enseñanzas 


universitarias oficiales, se INFORMA FAVORABLEMENTE la necesidad y viabilidad 


académica y social de la implantación del Título Oficial de Grado en Ingeniería 


Eléctrica por la Universidad de Salamanca, de conformidad con lo dispuesto en el 


artículo 8.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, y el artículo 26.3 del Real 


Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.  


 


 


    En Valladolid, a la fecha de la firma,  


LA DIRECTORA DE  


UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 


P.S. (Orden de 5 de mayo de 2025, 


de la Consejería de Educación) 


   EL SECRETARIO GENERAL 


                                             Fdo.: Jesús Manuel Hurtado Olea 
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